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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  E S P A Ñ O L  DE M ON E D A  E X T R A N J E R A

D ía 28 de nov iemb re  de 1940

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de exportaciones
Divisas libres im p o r ta d a s  voluntarla y d e f i n í t i v am ente

COMPRA VENTA COMPRA
Francos. ......... j cln.....................( extracleanng.................

.............i SKSssízr:
Dólares.............................................................. «...
Liras.......................................................................
Francos suizos.......... *.........................................
Reiehsmark..........................................................
Belgas............................ ......................................
Florines............. ...................................................
Escudos............ ..................................................
Pesos moneda legal.........................................
Coronas suecas............................................. i...

¿2,95 )
20.50 \
40.50 
38,10 \ 
10,95 
55,25 

253,00
4,24

43.50 
2,49 
2,60

23,55
41,50
11,22 

56,65 
. 259,35 

4,34

44,60
2,55
2,66

26,40
23,60
46.55 t
43,80
12.56 

»
290,95

»

50,00
2,86
»

NOTA.— Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Espafiol de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

M IN IS T E R IO  D E LA G O B E R N A C IO N
Dirección General de Correos y Teleco

municación
C O R R E O S  

Sección 4.ª Negociado de Centros y 
Enlaces

Debiendo precederse a la celebra
ción de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia pú
blica, en automóvil, entre lá Oficina 
del Ramo en Benicario y su estación 
férrea, bajo el tipo máximo de ocho 
mil pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que está de manifiesto 
©n la Administración Principal de Co
rreos de Castellón y Estafeta de Be- 
nicarló, con arreglo a las disposicio
nes reglamentarias vigentes, se ad
vierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel 
timbrado de sexta clase (4,50), ga
rantizadas con fianza de 1.600 pese
tas por cada pliego que se presenten 
en las antedichas Administraciones, 
previo cumplimiento de lo preceptua
do en la .Real Orden del Ministerio 
de Hacienda de 7 de octubre de 1904, 
hasta el día 16 de diciembre próximo, 
a las diecisiete horas, y que la aper
tura de las proposiciones tendrá lugar 
en la Administración Principal de Co
rreos de Castellón ante el señor Jefe- 
de la misma, el día 21 de diciembre 
próximo, a las once horas.

Madrid, 22 de noviembre de 1940.—

El Director general, José. L. de Le
tona.

Modelo de proposición
Don F. de T .,  natural de , ve

c in o  de..... .. según cédala personal
del ejercicio corriente número , se
obliga a desempeñar la conducción 
del correo cuantas veces sea necesa
rio, desde la Oficina del Ramo de 
Benicarló a la estación del ferroca
rril y viceversa, por el precio de......
(en letra) .......  pesetas anuales, con-
arreglo a las condiciones, contenidas* 
en el pliego aprobado por el Gobier
no. Y  para seguridad de esta propo
sición acompaño, por separado, 1a 
carta de pago, y la cédula personal,
que acredita haber depositado en . ......
la fianza de ....... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
2.695 o

M IN IST E R IO  DE L A  G O B E R N A C IÓ N
Dirección General de Correos y Teleco

municación
C O R R E O S

Sección 3.ª - Negociado de Centros y 
Enlaces

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta con carácter urgente i 
para contratar la conducción diaria • 
del correo en automóvil entre la Ofi
cina del Ramo en Vilfablino v su es
tación férrea, por el tipo de cinco mil

pesetas anuales y con arreglo a las 
condiciones del pliego correspondiente, 
se advierte al público que el refér:do 
pliego se hallará de man i fies .o en la 
Administración Principal de Corneos 
de León y en la Estafeta de Villabli- 
no, el día 14 de diciembre próximo, 
y que la apertura de pliegos se verifi
cará- el día 19 del mismo mes, a las 
once horas, en, la citada Administra
ción Principal de Córreos de L6ón.

Madrid, 22 de noviembre de 1040.—  
El Director general, José. L. ;le L e
tona.

Modelo de proposición

Don F. de T ., natural de , ve
cino de , según cédula personal
del ejercicio corriente, número , se.
obliga á desempeñar la comi,,cción 
del correo cuantas veces sea ■ necesa
rio, desde la Oficina del Ramo de 
  a la estación del ferroca
rril y viceversa, por el precio de.......
(en letra) .......  pesetas anuales, con
arregló a las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por ci Gobier
no. Y  para seguridad de esta propo
sición acompaño, por separado, la 
carta de pago, y la cédula personal, 
que acredita haber depositado en......
la fianza de i.obo ppsetas.

(Fecha y firma del interesado.)
'2.696 O

M IN IS T E R IO  DE LA G O B E R N A C IO N
Dirección General de Correos y Teleco

municación
C O R R E O S  

Sección 4.ª - Centros y Enlaces
Debiendo procederse a la celebra

ción de subasta, con carácter urgente, 
para contratar la conducción diaria 
del correo en automóvil entre la O fi
cina del Ramo en Estella y su esta
ción férrea, por el tipo de cuatro mil 
quinientas pesetas anuales, v con arre
glo a las demás condiciones del plie
go correspondiente, se advierte al pú
blico que el referido pliego se hallará, 
de manifiesto en la Administración 
Principal de Correos de Navarra y en 
la Estafeta do Estella, hasta el día 14 
de diciembre de 1940, v que la aper
tura de pliegos tendrá lugar el 19 de* 
mismo mes, a las once horas, fon. la 
citada Administración Principal .de 
Correos de Navarra.

Madrid, 22 de noviembre de 1940.-7- 
E1 Director general, José. L. Je Le
tona. 

Modelo de proposición

Don F. de T .,  natural de , ro
cino de , según cédula personal
del ejercicio corriente, númen..,..' .,  se 
obliga a desempeñar Ja conducción 
del correo cuantas veces sea necesa
rio, desde la Oficina del Ramo de
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, . . . ...... a la estación del ferroca
rril y viceversa, por el precio de.......
(en letra)    pesetas anuales, con
arreglo á las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado f)or el Gobier
no. Y para seguridad de esta propo
sición acompaño, por separada, la 
caria  *de pago, y la cédula personal,

. que acredita haber depositado en.......
la fianza de 900 pesetas.

; (Fecha y firm a del interesado.)
2.697 O

M INISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y Teleco

municación
C O R R E O S

Sección  4 .a - Centros y Enlaces
Debiendo procederse a la celebra

ción de subasta para contratar la con
ducción del correo, en carruaje, de 
tracción de sangre, entre la O ficina 
del Ram o en Ateca y su estación fé
rrea, en el tipo de mil doscientas no
venta pesetas anuales, y con arreglo 
a Jas demás condiciones del pliego co
rrespondiente, se advierte al público 
que el referido pliego se hallará de 
m anifiesto en la Adm inistración Prin
cipal de Correos de Zaragoza y la Ofi
cina del Rarqo en Ateca, hasta el día 
2T j \ e  diciembre próximo, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 26 del mismo mes y año, a jas 
once horas, en la citada A dm inistra
ción Principal de Correos de Zara--

. # )za-
M adrid, 22 de noviembre de 1940.— 

E l Director general, José. L . de L e 
tona.

M odelo de proposición
Don F . de T ., natural de , ve

cino de ; según cédula persona1
fiel ejercicio corriente, núm ero , se
obliga a desempeñar la conducción 
del correo cuantas veces sea necesa
rio, desde la O ficina del Ram o de 

a la estación del ferroca
rr il y  viceversa, por el precio de........
(en letra) ........ pesetas anuales, con
arreglo a las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Gobier
no! Y  para seguridad de esta propo
sición acompaño, por separado, la 
carta de pago, y  la cédula personal,
que acredita haber depositado en ........
la  fianza d e  258 pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.)
1.698 O

M i n i s t e r i o  d e  l a  g o b e r n a c i ó n
Dirección General de Correos y Teleco

municación
C O R R E O S

Sección  4.a - Negociado de Centros y 
Enlaces

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta, con carácter urgente,

para contratar la conducción diaria 
del correo, en autom óvil, entre la Ad
m inistración Principal de: Correos de 
M álaga y la Oficina del Ram o en Co- 

. m ares, por el tipo m áxim o de cinco 
mil pesetas anuales, y con arreglo a 
las demás condiciones del pliego co
rrespondiente, se advierte al o ú b lio  
que el referido pliego se hallará de 
m anifiesto en -la' citada Adm inistra
ción Principal de Correos de M álaga 
hasta el día 14 de diciembre de 1940, 
y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar el día 19 del mismo, a las orne 
horas, en la repetida Adm inistración 
Principal de Conreos de M álága.

M adrid, 22 de noviembre de 1940.— 
El Director general, José. L . de L e
tona.

M odelo de proposición  
Don F . de T ., natural d e  , ve

cino de , según cédula personal
del ejercicio corriente, número*  se.
obliga a desempeñar la' conducción 
del correo, cuantas veces sea necesa
rio, desde la O ficina del Ram o de 
  a la estación del ferroca
rril ' y viceversa, por el precio de.......
(en letra) ...... . pesetas anuales, con
arreglo a las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado, por el Gobier
n o ./Y  para seguridad de esta propo
sición acompaño, por separado, la 
carta de pago, y la cédula personal, 
que acredita haber depositado en ... 
la fianza de 1.000 pesetas

(Fecha y firm a del interesado.)
2.699 o

M INISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y Teleco

municación
C O R R E O S

Sección  3 .a - N egociado de Centros y 
Enlaces

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta con carácter urgente 
para contratar la conducción del co
rreo en automóvil entre la Oficina de 
Plasencia y su estación férrea, ^n el 
tipo de siete mil pesetas anuales y con 
arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte al 
público que el referido pliego se ha
llará de m anifiesto en la A dm inistra
ción Principal de Correos de Cáce- 
res y E stafeta de Plasencia hasta el 
día J4 de diciembre de 1940, y que la 
apertura tendrá lugar el día 19 del 
mismo mes y año, a las once horas, 
en la  citada Adm inistración Principal 
de Correos de Cáceres.

M adrid, 22 de noviembre de 1940.— 
E l Director general, José. L . de l e 
tona. '

M odelo de proposición 
Don F . de T ., natural de ve

cino de :, según cédula personal
del ejercicio corriente, núm ero , se

obliga a desempeñar la conducción 
del correo cuantas veces sea necesa
rio, desde la Oficina del Ram o de 
 \ a la estación del ferroca
rril y viceversa, por el precio de.......
(en letra) .. .. ..  pesetas anuales, con
arreglo a las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Gobier
no. Y  para seguridad de esta propo
sición acompañó, por • separado, la 
carta de pago, .y  la cédula oersonal,
que acredita haber depositado en.......

| la fianz.a de 1.400 pesetas.
(Fecha y firm a del interesado.)

2.700 O

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Cerreos y Teleco

municación
C O R R E O S  

Sección  4 .a - Centros y En laces
Debiendo procederse a la celebra

ción de subasta, con carácter urgente, 
para contrata/ la conducción diaria 
del correo, en carruaje de tracción de 
sangre, entre las Oficinas del Ram o 
de Ripoll y sus estaciones férreas, por 
el tipo de tres mil pesetas anuales y 
con arregló a las demás condiciones 
del pliego correspondiente, se advier
te al público que el referido pliego se 
hallará de, m anifiesto • en la Adm inis
tración Principal de Correos de G e
rona y en la Estafeta de Ripoll, has
ta el día 5 de diciembre de mil no
vecientos cuarenta, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar el día 10 del 
m ism o mes, a las once horas, en la 
citada Adm inistración Principal de 
Correos de Gerona. ^

M adrid, 22 de noviembre de 1940.— 
El Director general, José L . de L e 
tona. »

Modelo de proposición

Don F . de T ., natural de .. ., ve
cino d e ...:. ., se* obliga a desempeñar 
Ta conducción diaria del correo, des
de ........ a   y viceversa, por el
precio de * (en letra)  pesetas
anuales, con arreglo a las condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno.. 
Y  para seguridad de esfa proposición, 
acompaño a ella, por separado; la car
ta de pago que acredita haber deposi
tado en   la fianza de 600 pesetas.

(Fecha ŷ  firm a del interesado.)
2.701 O .

M INISTERIO DEL AIRE  
Fuerzas Aéreas del Atlántico

Anuncio
Habiendo sido declamada. la necesi

dad de la ocupación do las fincas afec
tadas por la ampliación del campo dH 
aeródromo de (jando, en los términos 
municipales de Tolde y El Ingenio, 
provincia de Gran C anaria, mediante
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la  re s o l u c ió n  q u e  se p u b lica  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  co r r es p o n d ien te  al d ía  24 de no
v ie m b r e  de 1939, Por  Ia 9UC se  c i 
c la ra  la u r g e n c ia  d e '  d ich a s  o b ra s ,  y 
d eb ien d o t r a m it a r s e  el e x p e d ie n te  de 
e xp ro p ia c ió n  con a r r e g lo  a lo d is p u e s 
to en la , L e y  de 7  de o c tu b re  de 19/ 
y  C i r c u l a r  de 31 de e n e r o  de 1940 a r 
t ic u la n d o  el c u m p l i m i e n t o  de d ic h a  
L e y  p a ra  las o b ra s  d ep e n d ie n te s  de 
e ste  M in is ter io ,  es  por lo q u e  se  no
t if ica  por el p r es en te  a' todos los p r o 
p ie ta r io s  y  a r r e n d a t a r i o s  de la s x f in c a s  
a f e c t a d a s ,  en c u m p l i m i e n t o  de lo pre
c e p tu a d o  en el a r t íc u lo  3.0 de la  L e v  
a lu d id a ,  p a ra  q u e  en el Hía 5 de  d i 
c ie m b r e  del año  en curso,.^a las n u ev e  
y  m e d ia  y  en el a e r ó d r o m o  d e . r e f e 
re n cia ,  se  pr o ced e rá  al l e v a n t a m i e n to  
del a c ta  p rev ia  a la o cu p a ció n  011 
las f o r m a l id a d e s  q u e  p res cr ib e  el a r 
t ícu lo  4 o de d a  L e y  por las p e r s o n a s  
q u e  en él se  in d ican .

A  d icho  acto  pueden a c u d ir  p e rs o 
n a l m e n t e  o por m a n d a t a r i o ,  a s is t ir  
a c o m p a ñ a d o  de peritos  y  r e q u er ir  a su 
c o s ta  la p r e s e n c i a - d e  un N o ta r i o .

I g u a l m e n t e  a p o r t a r á  c u a n t o s  . d ato s  
y  d o c u m e n t o s  (1)  p u ed an  s e rv ir  p a ra  
a c r e d i t a r  sus- d er e ch o s  a fe c ta d o s  por 
la e x p r o p ia c ió n  a lu d id a ,  a d v ir t ié n d o le  
q u e  no se  e f e c t u a r á  el p a g o  de las 
c a n t id a d e s  q u e  fije el ju st ip re c io  -defi
n it ivo  sin la pr es en ta c ió n  p r ev ia  de 
los d o c u m e n t o s  a lu d id o s .

L a s  P a l m a s  de G r a n  C a n a r i a ,  a 20 
de n o v i e m b r e  de 1940.— El Jefe  de 
P r o p ie d a d e s  de la Z o n a  A é r e a  de C a 
n a r ia s  y  A f r i c a  O c c i d e n t a l ,  J o a q u ín  
V a l v e r d e  G óm ez.,

1.298 O  i .R-28-XI-i94o

( D  P a r a  los pro p ie tar io s  del in 
m u e b le .— L o s  títu los  de p r ú p T d a d ,  rc.- 

‘c ib os de c o n tr ib u c ió n ,  c e rt i f ic a c ió n  de 
✓cargas, e t c . ,  o d o c u m e n t o s  te st i f ic a le s  
s u s t i t u t iv o s .  .

P a r a  los a r r e n d a t a r i o s ,  a p a r c e r o s ,  
e t c é t e r a .— L o s  c o n t r a to s  d e  a r r e n d a 
m ie n t o ,  p actos  de a p a r c e r ía ,  etc.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A  
Y  C O M E R C IO

Dirección G e n e r a l  de Industria

« In d u s tr ia l  R e s i n e r a ,  S. A .» , .c o n s 
t i tu id a  con  a r r e g lo  a- los p recep tos  e s 
ta tu id o s  en la  L e y  d e ’ 24 d e  n o v i e m 
b re  de  1939, so l ic i ta  la d ec la r a c ió n  d e  
i n d u s tr ia  de « interés n ac io nal» ,  con 
a l g u n o s  de  los a u x i l io s  q u e  se  o fr e 
cen a  las así  c a l i f i c a d a s ,  pa ra  las fa - ,  
I v ic á c io n e s  d e  a lc a n fo r  s in té t ico  y  ce- 
'u lo id e  in d u str ia l  y  en p e lícu las,  q u e  

ê p ropone in s ta la r  en la p r o v in c ia  de 
S a n t a n d e r .

En c u m p l i m i e n t o  de Jo que e s t a b le 
ce el  a r t íc u lo  13 del D e c r e t o  de 10 de

feb rero  de 1940 so b re  co n c e s ió n  de  
aux il ios  p a r a  im p la n t a c ió n  y d es arr o l lo  
de las in d u s tr ia s  d e c la r a d a s  de «in
terés n ac io nal»  se  s o m e te  e s ta  peti
ción a  C o n c u r s o - i n f o r m a c i ó n  p ú b l ica  
p a ra  q u e  en un p la z o  de  q u in c e  d ías ,  
a  c o n t a r  de la f e c h a  de  e s ta  p u b l ic a 
c ió n ,  p u ed an  p r e s e n ta r s e  a n t e  e s ta  
D ir e c c ió n  G e n e r a l  de  I n d u s tr ia s  las  
o p o r t u n a s  r e c la m a c io n e s  y  c o n t r a p r o 
p u e s tas  q u e  m ejo r en  la -p e t ic i ó n ,  so li
c i t a d a  en c u a n t o  a a u x i l io s  a  recib ir  y 
resp ecto  a c a p a c id a d ,  g a r a n t í a  y  e f ica 
cia  de los serv ic io s  q u e  h a  de ren d ir  
la n u e v a  in d u s tr ia .

M a d r id ,  22 de n o v i e m b r e  de 1940.—  
E l  D ir e c to r  g e n e r a l  d e  In d u s t r ia ,  
J u a n  de A la r c ó n .

M IN I S T E R I O  D E  E D U C A C I O N   
NAC I O N A L

Escuela Profesional de Comercio de 
Oviedo

Anuncio
Se  a n u n c ia  p a ra  su p rovis ión  por 

co n c u rs o -o p o s ic ió n ,  u n a  p la za  de p ro
fe so r  a u x i l i a r  s u p e r n u m e r a r i o  g r a t u i 
to, a fe c ta  al C u a r t o  grup o* ( C á l c u l o  
C o m e r c ia l ) .

L o s  so l ic i tan te s  d ir ig ir á n  i n s t a n c ia s ,  
a c o m p a ñ a d a s  de los ju s t i f ic a n te s  de 
los m é r ito s  q u e  a le g u e n ,  a l s e ñ o r  D i 
rector  de la E s c u e l a  en un p lazo  dé 
v ein te  d ías ,  a c o n t a r  de la inserción  de  
este a n u n c io  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

E s  co n d ic ió n  p rec is a  ser  p r o fe so r  
m e r c a n t i l  y  m a y o r  d e  ed a d .  •

O v i e d o ,  18 de o c tu b r e  de  1940.—  
E l  D ir e c to r ,  José  .M anuel A l v a r e z .

M IN I S T E R I O  DE O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras Hidráulicas

Subasta  de las abras de conducción
de agua para abastecimiento  de  

Villanueva del Trabuco (Málaga).

H a s t a  las trece  h o r a s  del d í a  11 
del p r ó x im o  m e s  de d ic i e m b r e  se  a d 
m it i r á n  en la  S e cc ió n  de  O b r a s  H i 
d r á u l ic a s  de' la  D ir e c c ió n  G e n e r a l  de  
O b r a s  H i d r á u l i c a s ,  d u r a n t e  las h o r a s  
de o f ic ina ,  p r o p o sic io n es  p a r a  e s t a  s u 
b a s ta .

E l  p r es u p u e sto  de c o n t r a t a  a s c ie n 
de a 95*721,06 p esetas .

L a  l ian za  p r o v is i o n a l  a  1.914,42 pe
setas .

L a  s u b a s t a  se  v e r i f ic a r á  en la  c i 
tad a  D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  O b r a s  H i 
d rá u l ic a s  el d ía  13 del c i ta d o  m e s  de  
d ic ie m b re ,  a • Jas , o n c e  h o ra s  q u in c e  
m i n u to s .

El proyecto  y p lieg o  .de co n d ic io n es  
e s tar án  de m anif iesto,,  d u r a n t e  el 
m i s m o  plazo, en d icha  Secc ión  de 
O b r a s  H i d r á u l i c a s ,  y  el m o d e lo  de 
p rop osic ión  y  d isp o sic io n es  p a r a  la

p r es en ta c ió n  de p roposic iones  y  
celeb rac ión  de la s u b a s t a  son los qu. s i 
g u e n * '

Modelo de proposición
1 D o n . . . ,  v ec ino  d e  ., pr o v in c ia

d e  ., se g ú n  c é d u la  personal  n ú m e 
r o . . . . . . .  con re s id e n cia  e n . . . . . . .  pr o v in 
c ia  d e ........., ca l le  d e .......... ’, n ú m ..............................
e n te r a d o  del a n u n c i o  p u b licado  • 1 el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  del d í a   y de las co n d ic io n es  v
recruisitos q u e  se e x i g e n  p a ra  i a a d 
j u d ic a c ió n ,  en p ú b lica  ' su b asta ,-  de las 
o b ra s  de c o n d u c c ió n  de a g u a  para^ 
a b a s t e c im ie n t o  de V i i l a n u e v a  del F a 
bu co  ( M á l a g a ) ,  se c o m p r o m e t e  a to
m a r  a' su c a r g o  la  e je c u c ió n  de las 
m i s m a s  con e s t r ic t a  su je c ió n  a los 
e x p r e s a d o s  re q u is i to s  y  c o n d á  Iones, 
pór la c a n t id a d  d e . . .

( A q u í  la  proposic ión  q u e  se h a g a ,  
a d m it ie n d o ,  li sa  o l la n a m e n t e ,  e l  tipo 
fi jado, a d v ir t ie n d o  q u e  s e r á  d e s e c h a 
da toda  p roposición  en q u e  n o  se e x 
prese c l a r a m e n t e  la c a n t id a d  en [rose
tas  y  c é n t im o s ,  e s c r i ta  en letra ,  por 
la q u e  se c o m p r o m e te  el pro-ponente 
a la  e je c u c ió n  de  las o b ra s ,  así  c o m o  
tod a  a q u e l la  en qu e  se a ñ a d a  a l g u n a  
c l á u s u l a ) .

A s i m i s m o  s e  c o m p r o m e t e  a q u e  las  
r e m u n e r a c i o n e s  m í n i m a s  q u e  h an  de  
percib ir  los o b re ro s  d e .  ca da  oficio  y  
c a te g o r í a  e m p lead o s-  en las  o b r a s  por 
j o r n a d a  le g a l  de t r a b a jo  y  p o r  h o ras-  
e x t r a o r d i n a r i a s  no sean  in fer io r es  a 
los ti.pos fi jados p or  la  J u n t a  c r e a d a  
por R .  O .  de 26 d e  m a r z o  de  1929.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la 

subasta

L a s  p r o p o sic io n es ,  a ju s t a d a s  :u r o 
dela precedente ,--  se  ed a -.tarán < n 
c a s te l la n o  y  se  e x t e n d e r á n  en ,papel  
se l lado  d e  c u á t r o  p e s e ta s  y  c i n c u e n t a  
céi t im o s.

S e  p r e s e n t a r á n  en las oficinas, y 
d u r a n t e  las horas m aleadas en el 
a n u n c io ,  bajo sobre cerrado, en el 
c u a l  se  c o n s i g n a r á  que son par^ esta
c o n t r a ta ,  a c o m p a ñ a n d o  a las jnismas 
el p o d e r  o d o c u m e n t o  q u e  a c r e d ite  
la  re p r e s e n ta c ió n  q u e ,  en su ca s o ,  
p u e d a  o s t e n t a r  el p r o p o n e n te .

> A  la vez ,  pero por s e p a r a d o  y a  la  
v is ta ,  d eb e rá  -asim ism o p r e s e n ta r s e  e l 1 
o p o r t u n o  r e s g u a r d o  ju s t i f ic a t iv o  de 
h a b e r  c o n s i g n a d o  en la  C a j a  g e n e r a l  
de D e p ó s i t o s ,  o en sus sucursales, la  
c a n t i d a d  , que se expresa en el anun
c io  c o m o  f ia n za  provisional, en m e
tá l ico  o en e fe c to s  de la  D e u d a  pú
b lic a  al tipo a s i g n a d o  por las dispo
s ic io n es  v ig e n t e s ,  en co n cep to  de g a 
r a n t í a  p a ra  t o m a r  p a r te  en la  s u b a s 
ta,. a c o m p a ñ a n d o  al r e s g u a r d o  la "pó
l iza  de a d q u is ic ió n  de  d ich o s  e fe c to s .  
E n  e ste  ú l t im o  c a s o ,  se  d e p o s ita r á  
una cantidad no in f e r io r  al 10 por
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100, precisam ente en m etálico, para 
responder* de lá falta de reintegro de 
los documentos presentados, si la -h u 
biere.

Caso de presentar proposición al
guna Sociedad, Em presa o Com pa
ñía, deberá acom pañar a la  ' m ism a 
la certificación exigida por el artícu
lo sexto del Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

De cada proposición que se presen
to, se expedirá el oportuno recibo.

L a  subasta se' celebrará con suje
ción a la Instrucción de 1 1  de sep
tiembre de 1886; pero, en el caso- de 
presentarse dos proposiciones iguales, 
so procederá en el acta a una licita
ción por pujas a la llana, durante el 
término de quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposiciones, V, 
si terminado dicho plazo subsistiere 
la igualdad, se decidirá por medio de 
un sorteo la adjudicación del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acom pañar la escritura social inscrita 
en el Registro M ercantil, y acuerdos 
del Consejo de Adm inistración, con 
las firmas legitim adas que autoricen 
al que firme la proposición para to
m ar parte en la subasta, acreditando 

..si éste ejerce algún cargo mediante 
certificación de la Sociedad, con las 
firmas legitim adas y 'e l documento le
galizado.

Si concurre alguna entidad extran* 
jera, debe acom pañar certificado de 
legalidad de la documentación que 
presente referente a su personalidad, 
expedida, bien por el Cónsul de E s 
paña en la nación de origen, o bien 
por el Cónsul de esa nación en E s 
paña.

Los q u e ,concurran a la ,subasta de
berán acreditar, previamente a la ce
le bi ación de ésta, que se hallan al 
(X)rriente en el pago del subsidio para 
la vejez, seguro obligatorio, acciden
tes del trabajo y contribución indus
trial o de utilidades.

Madrid, 18 .d e  noviembre de 1940.— 
El Director general, P. M ., Sag asta

2.688 O

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General  de Obras Hidrául icas

Subasta  de los obras del proyecto  es
pecial de la presa, desagüe de fondo
y aliviadero del Pantano de Crepiá
( G erona).

H asta  las trece horas del día 12 
VIel próxim o mes de diciembre se ad
m itirán en la Sección de Obras H i
dráulicas de la Dirección General de 
Obras H idráulicas, durante las horas 
de oficina, proposiciones para esta su
basta.

El presupuesto de contrata asciende 
* 3-573*4^77 pesetas.

L a  fianza provisional a 58.601,91 
pesetas.

L a  subasta se verificará en la ci
tada Dirección General de Obras H i
dráulicas el día 14 dél citado mes de 
diciembre, a las once horas.

E l proyecto y pliego de condiciones 
estarán de m anifiesto, durante el
mism o plazo, en dicha Sección de
Obras H idráulicas, y el modelo de 
proposición y disposiciones para la 
presentación dé proposiciones y cele
bración de la subasta son los que si
guen:

M odelo de proposición
D o n ..., vecino de........ , provincia

de   según cédula personal nume
ro , con residencia en , provin
cia de , calle de   niím  .
enterado del anuncio publicado « n ei 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO del d ía   y  de las condiciones v
requisitos que se exigen para la ad / 
judicación, en pública subasta, de las 
obras del proyecto especial de la pre
sa, desagüe de fondo y aliviadero' del 
pantano de Crespiá (G erona), se lorn- 
propiete a tom ar a su cargo la ejecu
ción de las m ism as/con  estricta suje
ción a los expresados requió^js y  
condiciones, por la 1 cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo, lisa o llanam ente, el tipo 
fijado, advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se ex
prese claram ente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete/ el proponente 
a la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusu la).

Asim ism o se compromete ,a que las 
rem uneraciones m ínim as que han de 
percibir los obreros de cada oficitf y 
categoría empleados en las obras por 
jornada íegal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Ju n ta  creada 
por R . O. de 26 de marzo de 1929. 
D isposiciones para la presentación de 
proposiciones y  la celebración de la 

subasta
L as proposiciones, ajustadas al no- 

dele precediere, se redacta *ás en 
castellano y Sv extenderán en papc-1 
sobado de 01 a tro pesetas y cincuenta 
céntimos.

Se presentarán en las oficinas, y 
durante las horas m arcadas en el 
anuncio, bajo sobre cerrado, en d  
cual se consignará que son para esta 
contrata, acompañando a las m ism as 
el poder o documento que acredite 
la representación que, en su caso, 
pueda ostentar el proponente.

A la vez, perb por separado y a la' 
vista, deberá asim ism o presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de 
haber consignado en la C aja  general 
de Depósitos, o en sus sucursales, la

cantidad que se expresa en el anun
cio comó fianza provisional, en me
tálico o en efectos de la Deuda pú
blica al tipo asignado por las dispo
siciones vigentes, en concepto de ga
rantía para tomar parte en la subas
ta, acompañando al resguardo la pó
liza de adquisición d e  dichos efectos. 
En este último fcaso, se depositará 
una cantidad no inferior al 10 por 
100, precisam ente en m etálico, para 
responder de la -fa lta  de reintegro de 
los documentos presentados, si la hu
biere.

C aso de presentar proposición al
guna Sociedad, Em presa o Com pa
ñía, deberá acom pañar a la m ism a 
la  certificación exigida por el artícu
lo sexto del Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

De cada proposición que se presen
te, se expedirá el oportuno recibo.

L a  subasta se celebrará con suje
ción a la Instrucción de ir  de sep
tiembre de 1886; pero, en el caso de 
presentarse dos proposiciones iguales, 
se procederá en el acto a una licita
ción por pujas a la llana, durante el 
término de7 quince m inutos, entre los 
autores de aquellas proposiciones, y, 
si terminado dicho plazo subsistiere 
la igualdad, se decidirá por medio de 
un sorteo la adjudicación del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acom pañar la escritura social inscrita 
en el R egistro M ercantil, y  acuerdos 
del Consejo de Adm inistración, con 
las firm as legitim adas que autoricen 
al que firme la proposición para lo
m ar parte en la subasta, acreditando 
si éste ejerce algún cargo mediante 
certificación de la Sociedad, con las 
firm as legitim adas y el documento le
galizado.

Si concurre alguna entidad extran
jera , debe acom pañar certificado de 
legalidad de la documentación que 
presente referente a su personalidad, 
expedida, bien por el Cónsul de E s 
paña en la nación de origen, o bien 
por el Cónsul de esa 'nación en Es- 1 
paña.

Los que concurran a la  subasta' de
berán acreditar, previam ente a la ce
lebración de ésta, que se hallan al 
corriente en el pago del subsidio para 
la vejez, seguro obligatorio, acciden
tes del trabajo y contribución indus
trial o dé utilidades.

Madrid, 18 de noviembre de '940.— , 
El Director general, P. M ., Sag asta

2.6S9 O
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M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras Hidráulicas

Subasta de las obráis de tcr'niinación 
de las de m ejora de riegos de la ace
quia de Escalona, parí idas de L as  
R am blas, fíosch, A lgolcches . y Fo- 
yes de Villanueva de Castellón (V a 
lencia),

Hasta las trece horas del día n  
del próximo mes do diciembre se ad
mitirán en la Sección de Obras H i
dráulicas de la 'Dirección General de 
Obras Hidráulicas, durante las horas 
de oficina, proposiciones para esta su
basta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 154.441,50 ¡pesetas.

L a  fianza provisional a 3.088,83 pe
setas.

La* subasta se verificará en la ci
tada Dirección General de Obras Hi- 
dráulieas -el día 13 del citado mes' 
diciembre, a las  unce h u r a s - treinta 
minutos.

El p royecto  y pliego dr condiciones 
estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en d i c h a  Sección de 
Obras ♦ Hidráulicas, y el modelo de 
proposición y disposiciones para la 
presentación de proposiciones y cele
bración de la subasta Son los que si
guen :

M odelo de proposición

Don..., vecino de , provincia
de   según cédula personal núme
ro , con residencia en , provin
cia de i, calle de , núm .
enterado del anuncio publicado en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO del d ía   y de las condiciones v
requisitos que se exigen .pararla ad 
judicación, en pública subasta, d e j a s  
obras de terminación de las de mejora 
de riegos de la acequia de Esculpa a, 
partidas de Las  Ramblas, Bosch, Al- ! 
golcches y  Foyos de Villa nieva de I 
Castellón (Valencia),  se oinivomefe ' 
a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a 
los expresados -requisitos y cu -,d i clo
nes, por la cantidad do......

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo, lisa o llanamente, el tipo 
fijarlo, advii tiendo que será desceba
da toda proposición en que no se ex
prese claramente ]a cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el pi oponente 
a la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
c láusula).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones míni'mas que han de 
percibir los obreros de rada oficio y   
categoría empleados en las obras por  
jornada legal de trabajo y  por horas 

extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta  creada 
por R. O. de 26 de marzo de 1929.

Disposiciones para la presentación  
proposiciones y la celebración de la 

subasta .
Las  proposiciones, ajustadas ;•! mo

delo precedente, se redactarán en 
castellano y se extenderán en _apel 
sellado de cuatro peseta» y cincuenta 
céntimos.

Se presentarán en las oficinas, y 
durante las horas marcadas en el 
anuncio, bajo sobre cerrado, en el 
cual se consignará que son para esta 
contrata, acompañando a las mismas 
el poder o documento que acredite 
la representación que, en su caso, 
pueda ostentar el proponente.

A la vez, pero por separado y  a  la 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de 
haber consignado en la C a ja  general 
de Depósitos, o ei> sus sucursales,'  la 
cantidad que se expresa en el anun
c io  romo fianza provisional, en me
tálico o en efectos de la Deuda pú
blica a l Upo asignado por Jas dispo
siciones vigentes, en concepto de £a 
ranlía para lomar parte en la subas
ta, acompañando al resguardo la pó
liza de adquisición de dichos efectos. 
En este último caso, se depositará 
una cantidad nt) inferior al 10 por 
100, precisamente en metálico, para 
responder de la falta de reintegro de 
los documentos presentados, si la hu
biere.

Caso de .presentar proposición al
guna Sociedad, Empresa o Compa
ñía, deberá acompañar a la misma 
la certificación exigida por el artícu
lo sexto del Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

De cada proposición que se presen
te, se expedirá el oportuno recibo. .

La subasta se celebrará con suje- 
cióiK a la Instrucción de 11  de sep
tiembre de 188b; pero, en el caso de 
presentarse dos proposiciones iguales, 
se procederá en el acto a una licita
ción por pujas a la llana, durante el 
término de quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposb iones, v, 
si terminado dicho plazo subsistiere 
la igualdad, se decidirá por medio de 
un sorteo la adjudicación del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura, social inscrita 
en el Registro Mercantil, y acuerdos 
del Consejo de Administración, con 
las firmas legitimadas que autoricen 
al que firme la proposición para to
mar parte en la subasta, acreditando 
si éste ejerce algún cargo mediante 
certificación de la Seriedad, ron ’as 
firmas legitimadas y el documento le
galizado.

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe acompañar certificado de

legalidad de  la documentación que 
presente referente a su personalidad, 
expedida, bien por el O n s u l  de E s 
paña en la nación de origen, o bien 
por el Cónsul de esa nación en E s 
paña.
. L i s  que concurran a Ja subasta, de
berán acreditar, previamente. a la ce
lebración d e " ésta, que se halfim. al 
corriente en el pago del subsidio para 
la vejez, seguro obligatorio, acciden
tes del trabajo y contribución indus
trial o de utilidades.

Madrid, 18  de noviembre de 1940.— 
El Director general, P. M., S a gasta

2.690 O

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S  

D ir e c c ió n  G e n e r a l  de Obras Hidráulicas

Subasta de las obras de conducción
de agua, para abastecim iento de Ca-
diar (G ranada),

Hasta las trece horas del día 1 1  
del próximo mes de diciembre se ad
mitirán en la Sección de Obi as' H i
dráulicas de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, durante las horas 
de oficina, proposiciones para esta su
basta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 131.558,42 pesetas.

La  fianza provisional a  2 .63 1 ,16  pe
setas.

L a  subasta se verificará en la ci
tada Dirección General de Obras H i
dráulicas el día 13 del citado mes de 
diciembre, a. las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán <le manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de 
Obras Hidráulicas, y el modelo de 
proposición y disposiciones para la 
presentación de proposiciones y cele
bración de la subasta son los que si
guen:

M odelo de proposición

Don.. .,  vecino de , provincia
de   según cédula persopal núme
ro , con residencia en  , provin
cia de  calle de   núm /
enterado del anuncio publicado en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A
1 ) 0  del d ía   y  de las condiciones y
requisitos que se exigen para la ad
judicación, e n • pública subasta, de las 
obras de conducción de agua para 
abastecimiento de Cadiar (G ranad a) , 
>e compromete a tomar a  su cargo la 
ejecución de las mismas, con estriña 
sujeción a los expresados coquis*tes y 
condiciones, por la cantidad de.....*'. .

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo, lisa o llanamente, el tipo 
fijado, advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se ex
prese claramente la cantidad en pese
tas y  céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponen te
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a la  e jecución de las obras, así  como 
toda aquella en que se añada  a lg u n a  
c lá u su la ) .

A sim ism o se com prom ete a que las 
rem uneraciones  m ínim as que han de 
percibir los obreros de rada oficio y 
categor ía  em pleados en las obras por 
jo rn ad a  legal de trabajo  y  por horas 
e x t ra ord in ar ias  no sean inferiores a 
los tipos fi jados por la J u n t a  creada  
por R .  O. de 26  de marzo de 1920.

D isp o sic io n es pa ra  la p resen ta ció n  tic 
p ro p o sic io n es y  la  ce leb ra ció n  de la 

su b a sta
• . X

L a s  proposiciones, a ju stad as  al m o
delo precedente, se redacta, á:. én 
castellano v  se e x t e n d í  an en _ apei 
sellado de t i  í tro pesetas y c h ic u c :v a  
céntimos.

S e  presentarán en las oficinas, y  
durante  las horas m arcada s  en el 
anuncio, bajó  sobre cerrado, en el 
cual se con sign ará  que son para, esta 
contrata ,  acom pañando  a las m ism as  
el poder o 'documento que acredite  
1 a '  representación, qpe, en su casp, 
pueda ostehtar  el proponen te.

A  la  vez, pero por separado y a la 
Vista, deberá a s im ism o  presentarse e' 
oportuno resguardo  justificativo   ̂ de 
haber consignado en la C a j a  general 
de Depósitos, o en sus sucursa les ,  la 
cantidad que se expresa  en el a n u n 
cio com o fianza provis ional,  en m e
tá l ico  o en efectos de la Deuda pú
blica  al tipo as ignad o  por Jas  dispo
sic iones vigentes,  en concepto de g a 
rant ía  para  tornar parte en la sub a s
ta, acom pañando al resguardo  la pó
liza de adquis ición de dichos efectos. 
E n  este ú ltim o caso, se depositará 
una cantid ad  no inferior al 10 por 
100, prec isam ente en metálico, para  
responder de la fa l ta  de re integro  de 
los docum entos presentados, si la h u 
biere.

C a s o  de presentar  proposición a l 
g u n a  Sociedad, E m p re sa  o C o m p a 
ñía. deberá acom pañ ar  a la m ism a 
la  certificación ex ig id a  poi* el ar t ícu 
lo sexto del R ea l  Decreto  de 24 de 
diciembre de J928.

D e  cada  proposición que  se presen
te, se exp ed irá  el oportuno recibo.
. L a  subasta  se celebrará con s u je 

ción a la Instrucción de 1 1  de sep
tiembre de 1886; pero, en f l  caso, de 
presentarse  dos proposiciones iguales ,  
se procederá en el acto a una lic ita
ción por pu jas  a  la llana,  durante  el 
término de quince m inutos,  entre  los 
autores de aquel las  proposiciones, v, 
fci term inado dicho plazo subsistiere 
la igua ldad ,  se decidirá por m ed io .d e  
un sorteo la  adjudicación del. servicig.
“• S i  concurre  a lg u n a  Sociedad, fiebb 
acom p añ ar  la  escr itura  social inscrita , 
en el R e g is tro  M ercanti l ,  y acuerdos 
Sel . C onse jo  de  Ad m inistrac ión ,  ron 
8 $ ^ § ^ 3 S - l e g i t i m a d a s  que autoricen

al que firme la proposición para 
tom a r  parte en la  subasta ,  acreditando 
si éste e jerce algún carg o  mediante 
cei tificación de la Sociedad, con ias 
firmas leg it im adas  y el documento le
galizado.

Si concurre  a lg u n a  entidad e x t ra n 
jera ,  debe acom pañar  certificado de 
legajidad de la documentación que 
presente rcfcrenle  a su personalidad, 
expedida, bien por el Cónsul de E s 
p a ñ a  en la .nación de origen, o bien 
por el Cónsul d e  e sa  nación en E s 
paña.

L o s  que concurran, a  la subasta  de
berán acreditar ,  previam ente 3  la ce
lebración de ésta, que se hallan a l '  
corriente en el pago del subsidio pitra 
la vejez,  seguro obligatorio , acciden
tes del trabajo  y  contribución indus
trial o de uti lidades.

M adrid,  18 de noviem bre de 1940.—  
El Director  genera l,  P . M .,  S a g a s ta  

2.6.91 O  '

M IN I S T E R I O  DE O B R A S  P U B L IC A S  
Dirección General de Obras. Hidráulicas
S e g u n d a  subasta  de las obras de d e

fensa de la m a rg en  izq uierd a  del 
lib ro  ( ¡isp ig ó n  de [a presa de P i)ia) 
cu lo p ro vin cia  de Z a ra g o z a .

, H a s ta  las trece horas del día 10 
del próxim o m es de diciem bre se ad 
mitirán en la Secvióq de O bras  H i
dráulicas  de la Dirección ( ieneral de 
O bras  H idrául icas ,  durante  las horas 
de oficina, proposiciones para esta  su
basta.

El presupuesto de contrata  asciende 
a 87 .800,15  pesetas.

L a  fianza provisional a 1 .756  pese
tas.

L a  subasta  se verificará  en la ci
tada Dirección Genera l de O bras H i
dráulicas  el día 12 del citado mes de 
diciembre, a las once horas quince 
minutos.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán  de manifiesto, durante  el 
m ism o plazo, en dicha Sección de 
O bras  H id rá u l icas ,  y el modelo de 
proposición y disposiciones para  la 
presentación ele proposiciones ' cele
bración de la subasta  son los que si
guen :

M odelo  de prop osición
D o n.. . ,  vecino d e  , provincia

d e    según cédula  personal núm e
ro  , con residencia  e n . . . . . . .  provin
cia d e .  , cal le  de  , n ú m  .
enterado del anuncio  publicado en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  del d ía   y de las condiciones y
reouisitos que se exigen para ¡a ad
judicación, en' pública subasta', de las 
obras de defensa de la ' m a r g o  del 
Eb ro  ( 'Espigón de la presa de Pina», 
en la  provincia de Z a ra g o z a ,  se com 
promete a  to m a r  a  su cargo  ls 

ejecución de las m ism as ,  con e s t r i c t a  
sujeción a los expresados requisT^s y 
condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga ,  
admitiendo, lisa o llanam ente,  el tipo 
fijado, advir liendo que s e r á . desecha
da toda proposición en que no se e x 
prese .claramente la cantidad en pese
tas y céntim os,  escrita  en letra, por 
la que se com promete el proponente 
a la ejecución de das obras, así  como 
toda aquella en que se a ñ a d a  a lg u n a  
c lá u s u la ) .

A s im ism o  se com prom ete a que las 
rem uneraciones  m ín im a s  que  han de 
percibir los obreros de cada oficio y  
categor ía  em pleados en las obras por 
jo rn ad a legal cíe trabajo  y por horas  
extra ord in arias  no sean inferiores a 
los tipos fi jados por la J u n t a  c reada  
por ■ R .  O. de 26 de marzo de 1929.

D isp o sic io n es para  la presen ta ció n  de 
prop osicion es y la ce leb ra ció n  de la  

subasta

L a s  proposiciones, a ju s ta d a s  al m o 
delo precedente, se redactarán en 
ca Mediano y si extenderán, en papel 
sellado d e ‘ cuatro pesetas v e m e ,u n t a  
céntimos.

Se presentarán en IaS oficinas, y  
durante las horas m a rcada s  en el 
anuncio, bajo sobre cerrado, en el 
cual se con sign ará  que son para  esta 
contrata ,  acom pañando a las m ism as  
el poder o docum ento que acredite  
la representación que, é n  m i  caso,  
pueda ostentar  el propouente.

A la vez, pero por separado y a  la 
v ista , deberá a s im ism o presentarse el 
oportuno resguardo  justificativo  de 
haber consignado en la C a j a  genera l 
de Depósitos, o en sus sucursa les ,  la 
cantidad que se expresa  en. el a n u n 
cio com o fianza provis ional,  en m e 
tálico o en efectos de la D euda p ú 
blica al tipo as ignad o  por las dispo
sic iones v igentes, en concepto de g a 
rantía para  tom ar  .parte  en la sub a s
ta, acom pañand o al resguardo  la pó
liza de adquisición de dichos efectos. 
En este últ imo caso, se depositará 
una cantidad no inferior al 10 por 
100, prec isam ente en metálico, pa ra  
responder de la fa lta de reintegro de 
los docum entos presentados, si la hu
biere.

C a so  de presentar proposición a l 
guna Sociedad, E m p re sa  o C o m p a 
ñía, deberá acom p añ ar  a la mi sima 
la certificación ex ig id a  por el artícu
lo sexto del R e a l  Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

D e cada proposición que se présen
te, se expedirá  el oportuno recibo.

L a  subasta  se celebrará  con su je 
ción a la Instrucción • de i j  de sep
tiembre de rSSó; pero, en el caso  de 
presentarse doc proposiciones iguales ,  
se. procederá en el acto a una  lic ita
ción por .g.yjás a  la  l lana ,  d u rante  el
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térm ino de quince minutos, entre los 
autores de aquellas  proposic iones  y, 
si terminado dicho plazo subsistiere 
la igua ldad, se decidirá por medio de 
un sorteo la adjudicación del servicio.

. Si concurre  a lg u n a  Suciedad, debe 
acom pañ ar  la escr itura  social inscrita  
eiv el R eg is tro  M ercantil ,  y  acuerdos 
del Conse jo  de A dm inistración, c o a 
las firmas leg it im adas  que autoricen 
al que firme la proposición para to
m ar  parte en la subasta ,  acreditando 
si éste e jerce algún carg o  mediante 
certificación de la Sociedad, con las 

•f irmas leg it im adas  y el documento ¡ 
gal izado.’

Si concurre a lg u n a  entidad e x t ra n 
jera ,  debe acom pañ ar  certif icado de 
lega lidad de la docum entación que; 
presente referente  a su personalidad, 
expedida, bien por el Cónsul de E s-
paña en la nación de origen, o bien
por el Cónsul de esa nación en E s 
paña.

Eos  que concurran  a la suba sta  de
berán acreditar ,  previam ente a  la ce
lebración de ésta, que se hallan al
corriente en el pago del 'subsidio para 
la vejez,  seguro  obligatorio, acciden
tes del trabajo  y contribución indus
trial o de utilidades.

M adrid, 18 do noviem bre de 1940.—  
El Director genera l,  P. M .,  S a g a s ta  

2 .692 O

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS  
Dirección General de Obras Hidráulicas
S e g u n d a  su basta  de las o b ra s de d e

fen sa  de la m a rg e n  izq uierd a  del 
Ebro (C ie rr e  del C a sc a ro ), en la 
pro v in c ia  de Za ra g o za .
H asta  las trece horas ‘ del día 10 

del próxim o mes de diciembre se ad
mitirán en la Sección de O bras  H i 
dráulicas  de la Dirección G enera l  de 
O bras H idrául icas ,  durante- las horas 
de oficina, proposiciones para esta su
basta .  ,

El presupuesto de contrata  asciende 
,a  4 1 1 . 7 1 5 , 5 8  pesetas.

L a  fianza provis ional a  6 .234 ,3 1
pesetas.

L a  subasta  se verificará en la c i
tada Dirección G enera l de O bras H i 
dráulicas  el día 12 del citado mes de 
diciembre, a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones 
e s t a r á n . de manifiesto, durante  el
m ism o plazo,' en- dicha Sección de
Obras  H id rá u l icas ,  y el modelo de 
proposición y disposiciones p a ra  la 
presentación de proposiciones y cele
bración de la subasta  son los que si
g u e n :

M o d elo  de Proposició n

D o n . . . ,  'vec ino  d e ........., provincia
d e  , según cédula personal núme
ro  , con residencia  e n  , provin
c ia  d e  , calle d e  , nú.m ,

enterado del anuncio  publicado en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D L L  E S T A 
D O  del d ía   y de las condiciones v
requisitos que se exigen para  la ad
judicación, en pública subasta ,  de las 
obras de defensa de la m a i g e *  iz
quierda del Eb ro  (cierre leí Cálcate*),  
en la provincia de Z a ra g o z a ,  se com 
promete a tom ar a su cargo  la ejecu
ción de las m ism as ,  con estr icta su 
jeción a los expresados  requisitos y  
(X ediciones,  por la cantidad d e  .

(Aquí la - proposición que se h a g a ,  
admitiendo, lisa o llanam ente,  el tipo 
fijado, advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se e x 
prese c laram ente  ,]a cantidad en pese
tas y céntimos,  escrita  en letra, por 
la que sé com promete el proponente 
a la. ejecución de las obras, así como 
toda aquella  en que se añada  a lgun a  
cláu su la ) .

Asim ism o se com promete a que las 
rem uneraciones m ín im a s  qu e  han de 
percibir7 los obreros de cada oficio y  
categoría  em p lead os .en  las obras por 
jo rnada  legal de trabajo  y por horas 
extra ord in arias  no sean inferiores a 
los tipos fi jados p o n í a  J u n t a  c reada  
por R .  O. de 26 de marzo de 1929,

D isp o sic io n es para la presen ta ció n  de 
pro p osicion es  y, la ce leb ra ció n  de la 

su b a sta

L a s  proposiciones, a ju s ta d a s  al m o
delo precedente, se redactarán en 
castellano y se extenderán en papel 
seliado de 'uatn-. pesetas  y c in c a e r r a  
céntimos. 

Se  p r e s e n t a r á n . en las oficinas,  y  
durante  las horas m a rcada s  en el 
anuncio, bajo  sobre cerrado, en el 
cual se con sign ará  que son para  esta  
contrata ,  acom pañand o a las m ism a s  
el poder o .docum ento que acredite  
la representación que, en su caso, 
pueda ostentar el proponente.

A la vez, pero por separado y a  la 
vista, deberá a s im ism o presentarse  el 
oportuno resguardo  justificativo  de 
haber consignado en la C a j a  genera l 
de Depósitos, o en sus sucursa les ,  Ja 
cantidad que se exp resa  en el a n u n 
cio como fianza provisional,  en m e 
tálico o cp efectos de la D eu d a  pú
blica a l tipo as ignad o  por las dispo
siciones vigentes,  .en. concepto de g a 
rantía  para tomar parte en la su b a s 
ta, acom pañando al resguardo  la ! 
liza de adquis ición de dichos efectos. 
En este últ imo caso, se' depositará 
una cantidad no inferior a-1 10 por 
100, prec isam ente  en metálico, para  
responder de la fa lta  de reintegro de 
los docum entos “ presentados, si la  hu
biere.

■ Caso ' de presentar  proposición a l 
g u na  Sociedad, E m p r e sa  o C o m p a 
ñía,  deberá acom pañ ar  a la m ism a  
la certificación ex ig ida  por el artícu

lo sexto del R e a l  Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

D e  cada proposición que  se  presen
te, se expedirá  el oportuno recibo.

L a  sub a sta  se celebrará  con [Suje
ción a la  Instrucción de 1 1  de  sep
tiembre de 1886; pero, en<el caso  de 
presentarse  dos proposiciones igua les ,  
se procederá en el acto a u na  lic ita
ción por pujas  a la llana,  durante  el 
término de quince m inutos ,  entre los 
autores  de aquellas  proposiciones, y,  
si term inado dicho plazo subsistiere 
1^ igualdad, se decidirá por medio de 
un ¡sorteo la ad judicación del servicio.

Si concurre a lguna Sociedad, debe 
acom pañ ar  la escr itura  social inscrita 
en el R e g is tro  M ercantil ,  y  acuerdos 
del Conse jo  de Adm inistrac ión , con 
las fi rm as leg it im adas  que autoricen 
al que firme la proposición para  to
m a r  parte en la subasta ,  acreditando 
si éste e jerce  a lgún carg o  mediante  
certificación de la Sociedad, con las 
f irmas leg it im adas  y  el docum ento le
galizado.

Si concurre  a lg u n a  entidad e x t ra n 
jera ,  debe acom pañ ar  certif icado de 
legalidad de la docum entación que 
presente referente a su personalidad, 
expedida,  bien por el C ónsu l de E s 
paña en la nación de origen , o bien 
por el C ónsul de esa  nación en E s 
paña.

Los que concurran a  la subaste  d e
berán acreditar ,  prev iam ente  a la ce
lebración' de ésta, que se hallan a l  
corriente en el pago del subsidio para  
la vejez, seguro  obligatorio ,  acciden
tes del trabajo  y contribución indus
trial o de uti lidades.

M adrid,  18 de nov iem b re  de 1940.—  
El D irector ,  genera l,  P.  'M . ,  S a g a s ta

2.693 ^

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS  
Dirección General de Obras Hidráulicas
S u b a sta  de las o bras de d e fe n sa  de

Villa d el R io  (C ó rd o b a ) contra las
in u n d a c io n es  d el río Guadalquivir.

H a s ta  las' trece horas del d ía  10  
del próxim o m es de dic iem bre se  ad 
mitirán en la Sección de O b ra s  H i 
dráulicas  de la  Dirección G en era l  -de 
O b ras  H id rá u l icas ,  d u ra n te  las horas  
de oficina, proposiciones para  esta  s u 
bas! a.

E l presupuesto de con trata  asciende 
a 1 7 1 .9 9 9 ,19  pesetas.

L a  fianza provisional a 3.439,98 pe
setas.

L a  sub a sta  se veri f icará  én la  c i
tada Dirección G e n e ra l  de O b ras  H i-  
d rá l icas  el d ía  12 del c itado m es  d e '  
diciembre, a  las once horas treinta 
minutos.

E l  proyecto y  pliego de condiciones 
estarán  dp m anifiesto,  d u rante  el 
m ism o plazo, en dicha Sección de
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Obras H idráulicas, y el modelo de 
proposición y  disposiciones para la 

 presentación- de proposiciones y cele
b ració n  de la subasta son los que si
gnen: 

Modelo de proposición
D on..., vecino de , . provincia

d e ....... según cédula personal núme
ro ... ... . con residencia en  , próvin-

'•cia de ,N calle d e ..,.. ., núm. ....... ,
ente'rado del anuncio publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA D ' D L L  E S T A 
DO  del d ía   y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la ad
judicación, en pública subasta, de las 
obras de defensa de V illa del Río 
(Córdoba), contra las inundaciones del 
río Guadalquivir, se compromete a 
tomar a su cargo la -ejecución de las 
m ism as, con estricta sujeción, a los 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de  »

(Aquí 1.a proposición que se haga, 
admitiendo, lisa o llanamente, el tipo 
fijado, advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se ex
prese claram ente la cantidad en -pese
tas y cénfiiiius, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponen te 
a la' ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusu la).

Asim ism o se compromete a que lasr 
rem uneraciones m ínim as que han de 
percibir los obreros de cada olido y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Ju n ta  creada 
por R. O. de 26 de marzo d er jy2q.

D isposiciones pa ra la presentación de 
proposiciones y la celebración de la 

subasta
L as proposiciones, ajustadas al mo

delo precedente, se redactarán en 
castellano y se extender: n en papel 
sellado .de cuctrp pesetas y cincuenta 
céntimos.

Se presentarán en las oficinas, y 
durante las lloras m arcadas en el 
anuncio, bajo sobre cerrado, en el 
cual se consignará que son para esta 
contrata, acompañando a las m ism as 
eh poder o documento que acredíte 
la  representación que, en su .caso,' 
punda ostentar él proponente.

A la vez, pero por separado y a la 
vi-do, deberá asim ism o presentarse el 
oportuno resguardo  justificativo de 
haber consignado  en la C a ja  general 
de Depósitos, o en sus sucursales, la 
cant id ad- que se ' expresa ,en el anun
cio como fianza provisional, en me
tálico o en efectos de la Deuda pú
blica a l tipo asignado por las dispo
siciones vigentes, en concepto de ga
rantía para tomar parte en la subas
ta, acompañando al resguardo la pó
liza de adquisición de dichos efectos. 
En este último caso, se depositará

una cantidad no inferior al l o por 
loo, precisam ente e n . metálico, para 
responder de la falta de reintegro de 
los documentos presentados, si la hu
biere.
 Caso de presentar proposición al
guna Sociedad, Em presa o Com pa
ñía, deberá acom pañar a la . m ism a 
la certificación exigida por el artíciiv 
lo sexto del R eal Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

De cada proposición que se presen
te, se expedirá el oportuno recibo.

L a  subasta se celebrará con suje
ción a la Instrucción de 11  de sep
tiembre de i886;: pero, en el caso de 
presentarse dos proposiciones iguales, 
se procederá en el acto a una licita
ción' por pujas a la llana, durante el 
término de quince m inutos, entre los 
autores de aquellas . proposiciones, \. 
si terminado dicho plazo subsistiere 
la igualdad, se decidirá por medio de 
un sorteo la adjudicación del servicio.

Si concurre algyina Sociedad, debe 
acom pañar la escritura social inscrita 
en el Registro M ercantil, y acuerdos 
del Consejo de Adm inistración, cori
las firmas legitim adas que autoricen 
al que firme la proposición par-a to
m ar parle en la subasta, acreditan lo 
si éste ejerce algún cargo mediante 
certificación de la Sociedad,...con las 
firmas legitim adas y el documento le
galizado. *

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe acom pañar certificado de 
legalidad de la documentación que 
presente referente & su personalidad, 
expedida, bien por el (fónsul de E s
paña en la nación de origen, o b iei 
por . el Cónsul de esa n.ación en E s 
paña.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar, previamente 3  la ce
lebración de ésta, .qu e se -hallan al 
corriente en el pago del subsidio para 
la vejez, -seguro obligatorio, acciden
tes del trabajo ’y contribución indus
trial o 'de utilidades.

M adrid, 18 de noviem bre de 1940.— 
El Director general, P. M ., Sagasta

2.694 O

I N T E R V E N C I O N  D E  H A C I E N D A  DE  
G U A D A L A J A R A

Habiendo sufrido extravío los cu- 
pones de la Deuda Amortizable 5 p»T 
100, emisión i.°  de enero de 1927, se
rie A., vencimiento i .0' de - julio de 
1939, núins. 28;.056. 287.057 y 702.122,. 
se (pone en conocimiento del público 
para que todo .aquel que se crea con 
derecho a reclam ación, lo * verifique 
dentro del plazo de-treinta días, a  
contar 'desde la fecha de la publica-' 
eión del presente anuncio en el «Bo
letín Oficial» dé la provincia, advir
tiéndole que transcurrido dicho pla
zo, sin reclam ación, de tercero, se pro

cederá a la anulación de dichos cu
pones sin que sean válidas reclam a
ciones' posteriores.

G uadalajara, 22 de noviembre de 
1940.— El Interventor, Miguel E scri
bano.

1.297-0

SECCION A D M I N I S T R A T I V A  D E  P R I
M E RA E N S E Ñ A N Z A  

Málaga
Por el presente se emplaza a cuan

tos Maestros Nacionales y entidades . 
tengan que redam ar contra las ges
tiones económicas del Habilitado de 
Antequera, Arehido,. Coín, Colm enar, 
'forrox y Vólez-M álaga, don Román 
González M egías, propietario, y del 
Suplente don Pascual Fañanas Lato- 
rre, para que en el plazo de quince 
días, a contar del de la publicación, 
las presenten ante la Dirección G e-' 
neral de Prim era Enseñanza, por con
ducto de esta Sección. ^

M álaga, 18 de noviembre de 1940.— 
El Je fe  accidental de la Sección, José 
Fuentes.

1.299 O

CAJ A N A C I O N A L  D E S E G URO DE  
A C C I D E N T E S  D E L  T R A B A J O

Por consecuencia de accidentes de 
trabajo ocurrido el día 23 de julio de 
10 4 0 ,1 falleció en Valle de Santa Ana 
(Badajoz) él obrero Manuel Rubio 
Torvisco, de 20 años de edad, natural 
dt* Valle de Santa Ana (Badajoz), 
hijo de Silvestre y de Em ilia , dormid- . 
liado en Valle de Santa Ana, calle 
Valladares Bajos, que trabajaba ai 
servicio de don Francisco Rubio C ha
morro. N

NEn cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglam ento d e . 31 
de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente, pueden dirigir- ' 
se, acompañando los documentos que 
lo acrediten, a la C aja  Nacional de 
Seguro de Accidentes (leí T rabajo , ‘S a 
gasta, 6 , ' Madrid.

M adrid, *22 de noviembre de 1940.— 
El Director, Lu is Jordana de Pozas.'

1.297 O

A Y U N T A M I E N T O  D E S A N S E B A S
T I A N

Anuncio  
La Comisión Municipal  P e rm an e n te  del 

Excelentís imo A y u n tam ien to  de San Se
bastián , en sesión celebrada  el día 9 de 
oc tubre  úl timo, acorde sacar  a- concur
so un a  plaza de A pare jador  e n t r e  ex 
combatientes  que tengan  dicho t í tu lo ,  
con edad mínima de 23 años - hasta  35 
inclusive. ,

Las obligaciones de dicho cargo serán 
las inheren tes  a su categoría  y función
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bajo, la dirección de los señores A rqui
tectos m unicipales.

E l sueldo, de en trada será de 10.000 
pesetas, elevándose a 12.000 a los cinco 
años y a 14.000 a los diez años del in 
greso.

Las preferencias técnicas d e este con
curso 'serán las s ig u ien tes :

1.a Certificación de conocimientos del 
sei vicio de Bomberos.

2.* Otros títu los técnicos.
3.a H oja de estudios.
4 .a Obras re a liza d a s ..
5.a Plazas análogas, desempeñadas.
El plazo para p resen tar la docum en

tación finalizará el día 18 de diciem bre 
próximo. ’

Se adv ierte que por reciente acuerdo 
de la Comisión M unicipal Perm anente en 
lo sucesivo, cuantos funcionarios o em 
pleados ingresen en el A yuntam iento , de
berán, como condición im prescindible p a
ra  tom ar posesión del cargo, ac red itar 
ser afiliado como m ilitantes a Falange 
Española T radicionalista y de las J .  O. 
N . S.

E ste acuerdo está pendiente , de ra t i
ficación por el A yuntam iento  pleno.

San Sebastián , 21 de noviem bre de 
1940.—El Alcalde (ilegible).

2.703 O

EXCELENTISIMO A Y U N T AM IE N T O  
DE BILBAO

En cum plim iento de lo establecido en 
el artículo  cuarto  de la Ley de í.°  de 
junio  de 1939 se recuerda por el p re 
sente anuncio que el día 30 de julio del 
corriente año, fué publicado eñ el BO
L E T IN  O FIC IA L D EL ESTADO núm e
ro 212, la denuncia relativa a la sus
tracción de los títu los que a continuación 
se trasladan  r

Testam entaría de doña M odesta Iba- 
rra  Llaguno, 23 obligaciones de la D eu
da M unicipal, números 10.278 al 300, em 
préstito  de 1905.

P. Provincial de los Misioneros del I. 
Corazón de M aría, dos obligaciones, n ú 
meros 86.995 y 96, em préstito  de 1927.

Lo que se hace público advirtiéndose 
de que si transcurrido  el plazo de un 
mes desde la publicación del presente sin 
que se haya formulado ninguna oposi
ción, se procederá a solicitar del Ju z g a 
do correspondiente su autorización para 
an u lar los originales y expedición de los 
nuevos títulos.

Bilbao, 9 de noviem bre de . 1940.—El 
A lcalde, José M aría Oriol.

1.607-X O

EXCMO. A YUNT AMI E NT O DE  
MALAGA

Cum pliendo lo preceptuado en la 
Ley de 25 de agosto de 1939 y  O rden 
de 30 de octubre s guíente, se anuncia 
a concurso, previo examen de aptitud, 
las plazas vacantes de G uardia M uni
cipal, personal subalterno y  de Servi
cios Especiales, que existen en esta 
C orporación, y que más adelante se 
detallan ¿on determ inación de los cu
pos ’a que Corresponden.

Las plazas a cubrir son las siguien
tes: v

Entre Caballeros M utilados, las que 
a continuación se detallan:

Guardia M unicipal
6 plazas de guardias municipales 

con jornal d iario  de 8 pesetas.
Servicios especiales

1 plaza de recaudador al 4 por 100.
1 ídem de recaudador del M ercado, 

con jo rnal diario de 8 pesetas.
1 ídem de músico de segynda,. con 

el haber anual de 2.190 pesetas.
1 ídem de conserje guarda, con jo r

na l diario de 7,75 pesetas.
1 ídem de b a rn ’zador, con jornal 

d ia ro  de 7 pesetas.
1 ídem do A. pintor (edificaciones)* 

con ídem id. de 8 pesetas.
1 ídem de oficial em pedrador (edi

ficaciones), con ídem id., de 9 pesetas.
3 ídem do jardineros de segunda 

con ídem id. de 7,25 pesetas.
Subalterno

3 plazas de guardas vigilantes, de 
tercera, con jornal diario de 7 pesetas.

10 ídem de barrenderos, con ídem 
ídem de 7 pesetas.

1 ídem de peón absorbedor, con ídem 
ídem de 7 pesetas.

1 ídem de regador, con ídem id. de 
7 pesetas.

1 ídem de conserje adm 'n istrador 
con ídem id. de 8 pesetas.

2 ídem de conserjes Casas de Soco
rro, con haber anual de 3.107,50 pese
tas.

2 ídem de guardas del Parque, con 
jornal diario de 7,50 pesetas.

Entre ex combatientes que hayan al
canzado, por lo menos, la M edalla dé 
la Cam pana, o reúnan las condiciones 
que para su obtención se precisan, jas 
plazas que a continuación se expresan:

Guardia M unicipal
23 plazas de guardias munic pales, 

con jornal d ia ri0 de 8 pesetas.
Servicios espaciales

1 plaza de recaudador del M ercado, 
con jornal diario de 8 pesetas.

1 ídem de músico de prim era, con 
haber anual de 2.500 pesetas.

2 plazas de músico de segunda, con 
el haber anual de 2.190 pesetas.

1 ídem de ayudante chófer (S. E .); 
con jornal diario de 8 pesetas.

1 ídem de id. id. (riegos), con id. 
id. de 7 pesetas.2 ídem de bom beros, de prim era, 
con jornal diario de 8 pesetas.

6 ídem .de  id., de segunda, con id. 
id. de 7,50 pesetas.

1 ídem de chófer camión (bombe
ros), con id. id. de 8,25 pesetas.

1 ídem de ayudante chófer (bom be
ros), con id. id. de 7,50 pesetas.

1 ídem de peón electricista, con id. 
id. de 7 pesetas.

1 ídem, de oficial mecánico (aguas), 
con id. id. de 9 poseías.

1 ídem de chófer arbitrios, con 
id. id. de 8 pesetas.

1 ídem de id. del M atadero, con id 
id de 8 pesetas.

2 ídem de id. del Laboratorio , con 
id. id. de 8 pesetas.

1 ídem de oficial albañil (edificacio
nes), con id id. de 9 pesetas.

1 ídem de A. plomero (edificaciones) 
con  id. id. de 8 pesetas.

1 ídem de 'oficial carpintero (Vías 
Públicas), con id. id. de 9 pesetas.

2 ídem de oficiales empedradores 
(ídem id.), con id. id. de 9 pesetas.

2 ídem de jardineros, de primera, 
con id. id. de 7,50 pesetas.

3 ídem de jardineros, de segunda, 
con id. id. de 7,25 pesetas.1 ídem de m otorista (A guas), con 
id. id. de 9 pesetas.

1 ídem de m atarife, de segunda, cer
dos, con id. id. de 9 pesetas.

2 ídem de id., de tercera, cerdos, 
con id. id. de 8 pesetas.

1 ídem de ayudante mecáhico (M a
taderos), con id. id. de 7 pesetas.

Subalternos
4 plazas de guardas vigilantes, dé 

tercera, con jo rnal diario de 7 pesetas.
1 ídem de auxsliar pescadería con 

id. id. de 7 pesetas.
1 Idem de ordenanza, cUn haber 

anual de 3.000 pesetas.
30 ídem de barrenderos, con jornal 

diario de 7 pesetas.
2 ídem do peones absorbedores, con 

id. id. de 7 pesetas.
1 ídem de peón baldeador, con id. 

id. de 7 pesetas.
2 ídem de regadores, con id. id. de 

7 pesetas.
4 ídem de sepultureros, con id. id. 

de 7 pesetas.
3 ídem de desinfectadores, con id. 

id. de 7 pesetas.
' 1 ídem de guarda Parque S. M árti
res, con id. id. de 6,50 pesetas.

2 ídem de peones (edificaciones), 
con id. id. de 7 pesetas.
. 5 ídem de peones Vías Públicas, 
con id. id. de 7 pesetas.
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8 plazas de peones del Parque, con 
el jornal diario de 7 pesetas.

3 ídem de guardas del Parque, con 
id. id. de 7/50'peseths.

.3 id. de, peones de Aguas, con id: 
id. de 7 pesetas. /

Entre ex cautivos por la; Causa N a
cional, que hayan luchado con las 
armas por la misma, o que hayan su
frido prisiqií en las cárceles o campos 
rojos durante más de tres meses, siem
pre cjue acred ten su probada adhesión 
al Movimiento, desde su iniciación y 
su lealtad al mismo durante el cauti
verio., las plazas quo a continuación 
se expresan:

Guardia Municipal
6 plazas de guard as municipales. 

con jornal diar 0 de 8 pesetas.
Servicios especiales

1 (daza de recaudador de-1 Mercado 
con jornal diario de 8 pesetas.

1 ídem de músico;' de segunda, con 
haber anual de 2.190 pesetas.

1 ídem de ayudante chófer (Riegos) 
con jornal diario de 7 nesetas.

1 -ídem de bombero, de primera, con 
jornal 'diario de 8 pesetas.

4 ídem d(% bomberos, de segunda, 
con id. id. de 7,50 pesetas.

1 ídem de ayudante chófer (bombe
ros), con id. id. de 7,50 peseta^. * *

Subalternos
2 plazas de guardas v'gllantds, de 

tercera clase, con jornal diario de 7 
pesetas. •'

7 ídem de barrenderos, con id. id. 
de 7 pesetas.

1' ídem de peón absorbedor, con id. 
id. de 7 pesetas.

1 ídem de regador, con id. id de Ú 
pesetas.

2 ídem de auxiliares de regadores., 
con id. id. de 3 pesetas.

2 ídem de sepultureros, con id. id. 
de 7 pese tas.'

1 ídem d:> mozo de farmacia, con 
id. id. de 4 pesetas.

1 ídem ^e aprendiz carpintero (edi
ficaciones), con id. id. de 4 pesetas.

1 ídem de desinfector, con id. id. de 
7 pesetas.

Entre huérfanos y otras personas 
económicamente dependientes de las 
víctimas nac onales de la guerra y de 
los ases nados por los rojos, las pla
zas que. a continuación se detallan:

Guardia Municipal
6 plazas de guardias municipales 

con jornal diario de 8 pesetas.

Servicios especiales
1 plaza dé músico, de segunda, con 

haber Anual de 2.190 pesetas.
1 ídem, de bombero, de primera, con 

jornal diario de 8 pesetas.

3 plazas de bomberos de segunda 
con el jornal diaño de 7,50 pesetas.

1 ídem de peón electricista, con id. 
id. de 7 pesetas.

1 ídem de tprendiz mecánico (S. E.),. 
con id. id. de 4 pesetas.

2 ídem de mecanógrafos, con l\abei 
anual de 2.500 pesetas»

Subalternos 
5 plazas de aspirantes de bomberos, 

cpn- jornal diario de 0,50 pes¡etasv
1 ídem de lava-coches (S. Er), con 

id. id. de 5 pesetas.
7 ídem de barrenderos, con id. íd. 

de 7 pesetas. .
4 ídem de auxiliares de regadores 

con íd. íd. de 3 pesetas.
Para el cupo no restringid# o libre, 

las plazas que a cont'nuación . se ex
presan:

Guardia Municipal
2 plazas de guardias motoristas, con 

jornal diario de 8,50 pesetas.
1 ídem de guardia intérprete, con 

íd. íd. de 8,50 pesetas.
9 íd. de guardias municiptles, có.n 

íd. íd. de 8 pesetas.
Servicios especiales 

3 plazas de chófers O ficnas Cen
trales, con el jornal diar-o 'de 8 pe
setas.

1 ídem de inspector del Mercado, 
con el haber anual de 4.000 pesetas.

1 ídem de l e c t o r  de contadores 
aguas, con el jornal diario de 7,50 
pesetas.

2 ídem de taquimecanógrafas, con 
el haber anual de 3.000 pesetas.

5 ídem de mecanógafas, con el ha- 
be anual de 2.500 pesetas.

1 ídem de chpfer camión bomberos, 
con el jornal diario de 8,25 pesetas.

1 ídem de recaudador, del Merca
do, cbn íd. íd. de 8 pesetas.

1 ídem de auxiliar femenino de 
Farmacia, con el haber anual de 3.000 
pesetas.

1 íd. de' recaudador, al 4 por 100.
2 ídem de jardineros de primera 

con el jornal dario  de 7,50 pesetas.
Subalternos

1 plaza de guardia vigilante de se
gunda, con el jornal diario de 10 pe
setas.

5 ídem íd. íd. de tercera, con el jor
nal diario de 7 pesetas.

2 ídem de ordenanzas, con el haber 
anual de 3.000 pesetas.

1 ídem de sepulturero A. de alba 
ñil, con el jornal diario de'7  pesetas

1 ídem de desinfector, con el jornal 
diario de \7 pesetas.

1 ídem de mozo de farmacia, con 
el jornal dario  de 7 pesetas.

15 ídem de barrenderos, con |d. íd. 
de 7 pesetas.

1 plaza de peón absorbedor, con el 
jornal d ario de 7 pesetas.

1 ídem de regador/ con íd. íd. de 7 
pesetas.

2 ídem de sepulturero, con íd. íd. * 
7 pesetas.

2 ídem de peones (Edificaciones), 
con íd. íd. de 7 pesetas.

2 ídem de peones del Parque, con 
íd. íd. de 7 pesetas.

2 ídem de guardas del Parque, con 
íd. íd. de 7,50 pesetas.

Las condiciones para cada "uno de 
los grupos, así 'como las materias so
bre las que ha de versar el examen 
de aptitud, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría General* del Excelentí-^ 
simo Ayuntamiento y se dan a la pu-1' 
biieidad íntegramente . en el “Boletín 
Oficial” de la.provinc a núm. 256, de 
14 del actual.

Las instancias y documentos debe
rán presentarse debidamente reinte.- 
gradas y acompañadas de la cédula 
personal vigente en d  Registro Gene
ral de Entrada del Excmo. Ayunta 
miento, antes de las trece horas del 
día siguiente al en que se cumpla un 
mes, contado desde el siguiente al de 
la publica’c ón de este extracto en eJ 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Málaga, 18 dê  noviembre de 1940. 
El Alcalde, Pedro L. Alonso Jiménez. 
P. A. del E .'A . P.: El Secretario, Jo
sé Gil de Sola.

2.685— 0  •

EXCM O. A Y U N T A M I E N T O  DE  
M A L A G A

Convocator ia para M atronas de la B en e
ficencia Munic ipal

B A S E S
Primera.—Es objeto de la presente 

convocatoria la provisión, por* oposi
ción de tres plazas de' Matronas Su
pernumerarias de la Beneficencia Mu-, 
nicipal, sin sueldo en tanto en cuan
to no presten servicios, pues .cuando ■ 
lo presten tendrán derecho a percibir
lo, a razón de 2.500 pesetas anuales, 
cobrando solamente los días que tra
bajen.

Segunda. — Las expresadas M atro
nas quedarán sujetas, en el ejercicio 
de sus funciones,, derechos y deberes, 
al Reglamento de la Beneficencia *Mu- 
n cipal de este Ayuntamiento, sin per
juicio de* las modificciones que en lo 
sucesivo pueda adoptar la Corpora
ción, y como supletorio, en cuanto 
no se oponga a aquél, al Reglamento 
de funcionarios técnicos aprobado en 
sesión de 3 de diciembre 'de 1924 y 
dem ás-dispos:ciones y acuerdos com
plementarios. • <.

Tercera.—Las tres plazas expresadas 
serán cubiertas en la siguiente forma:

Una entre Matronas que tengan la
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consideración de ex combatientes, c o n
forme a la Circular de la Secretaría 
General  del Movimiento de 27 de di
ciembre de 1939.

O tra  entre ex cautivas por la C a u 
sa Naci onal que hayan . sufrido pri
sión en las cárceles o campos rojos 
durante más de tres meses, siempre 
que acrediten su probada adhesión al 
Movimiento desde su. iniciación y su 
lealtad al mismo durante el cautive
r io ;  y  ■

O tra  entre, huérfanas y  personas 
económicamente dependentes de las 
víctimas nacionales de la guerra y  de 
los- asesinados por los ro jos, quedan
do en este sentido modificado el acuer
do adoptad0 por la Comisión Perma
nente en sesión celebrada el 14 de ju 
nio último.

C u a rta .— Si no se -cubriesen los cu
pos asignados en la base tercera a las 
plazas reservadas se traspasarán las 
plazas que queden s n  cubrir,  sin ne
cesidad de nueva aonvocatoria, de 
unos a otros cupqs, siguiéndose el 
orden • que en su enumeración se o b 
serva en la base anterior.

Quinta .  — Para tomar' parte en la 
oposición será necesario:

a ) '  Ser española y tener menos de 
45 anos el día que t&rmine el p iafo 
señalado para la presentación de ins
tancias. Este requ sito se justificará 
con la partida de nacimiento, lega
lizada, si no .e s  de la demarcación n o 
tarial de Gran ada.

b) . Haber observado buena conduc
ta. lo. cual se demostrará con el cer 
tificado de la A lcaldía  de sp resden - 
cia. /

c) Carecer de antecedentes pena
les, justificándose con la oportuna 
certificación del Registro Central de 
Penados y  Rebeldes.

d) Ser persona de indudable ad
hesión al Movimiento, en demostra
ción de lo cual acompañará documen
to suficiente expedido por la G u a r 
dia C i v i l . T 7. E. T .  y do las J O N S .  
Orden Públic0 y  Alcaldía , respectiva.

c) A cre d ’tar mediante declaración 
jurada no haber sido destituida c o 
mo consequencia de depuración de 
conducta en relación con el Glorioso 
Movimiento Nacional, - y  en el caso 

.de haber sido sancionada con sus
pensión de empleo y  sueldo, justificar 
la extinc:ón de la penalidad.

f) H aber terminado la carrera de 
M atro n a ,  debiendo presentar el título 
o testimonie notarial del m'smo, o 
bien certificado del pngo de sus de
rechos y certif icación académica..-

g)  A com p añar el recibo de haber 
satisfecho en la Depos taría M u n ic i 
pal la cantidad de 15 pesetas en co n
cepto de derechos de examen.

h) N o  padecer enfermedad conta
giosa ni defecto físico que la 

incapacite para el ejercicio del cargo, que 
se acred tará con certificado médico.

N i) Acreditar con el certificado ofi
cial correspondiente hallarse dentro 
de las condiciones que exigen las dis
posiciones legales, sobre el Servicio 
Social  de la M ujer.

Las que soliciten las plazas reser
vadas demostrarán el derecho que les 
asiste para ser adscritas ai grupo que 
soliciten mediant e la  documentación 
correspondiente, que ha de ser plena
mente demostrativa a ju ic io  del T r i 
bunal

Sexta .— Lag instancias y  d o l m e n  
tos se presentarán en el Registro G e 
neral ael Ayuntam iento  de M álaga, 
en las horas de 10 a 13, durante el 
plazo d e 'd o s  meses, contados a p ar
tir del día siguiente al de la publica
ción de la convocatoria  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

En las instancias será obligatorio 
hacer constar los cupos do plazas por 
los que se presenten. ^

N o se concederá ningún nuevo pla
zo para completar la documentación, 
siendo, por tanto, excluidas de la 
oposición las que no la presentaron 
dentro del que qu.eda señalado.

Séptima.— D entro  del mes siguiente 
al plazo concedido para solicitar de
berá hacer e,l T r ib u n a l  el examen de 
los expedientes, rechazando aquellos 
que no se hallaren completos, sin que 
las interesadas puedan hacer recla
m ación alguna, ni incluso la de la 
devolución de los derechos satisfe
chos. y propondrá a la A lcald ía ,  sin 
necesidad de razonar su propuesta, las 
aspirantes que deberán ser admitidas 
en vista de los justificantes presen
tados.

O ctava.— Los- ejercicios comenzarán 
cuatro meses después de la publica
ción de la convocatoria en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

O ch o días antes de la fecha fijada 
para el comienzo de los ejercicios se 
expondrá al público la lista de los 
opositores, clasificadas por grupos, 
y con la misma antelación se hará la 
convocatoria de los grupos para dar 
comienzo a su actuación. Las op o
siciones comenzarán por el grupo 
menos numeroso, que .realizará los 
ejercicios sin interrupción, y  conti
nuarán por orden de menor a mayor.

N o vena.— Los ejercicios de op osi
ción serán dos y eliminatorios,  co n 
sistentes en:

1.9 Responder en el tiempo m áxi
mo de cuarenta  minutos seis tem as 
sacados a la  suerte de los que. com
ponen el programa que redactará el 
T r ib u n a l .

2.9 Diagnóstico de presentaciones 
y  posiciones en t i  m aniquí o resolver 
problemas de casos prácticos, 

sacados a la suerte de entre los que acuer
de el T ribunal.

Décim a— A l término de cada sesión 
el Tribu nal  calificará los ejercicios • 
realizados. Cada V o cal  puede conce
der de u n o - a  diez puntos, y la suma 
total de éstos, se dividirá por el n ú 
mero de jueces; el cociente será la 
calificación alcanzada. Para p a s a r .d e  
un ejercicio a otro es indispensable 
obtener un mínimum de cinco pu n
tos.

U n d éc im a .— N ingún V o ca l  dol T r i 
bunal podj*á interrumpir ni preguntar 
a las opositoras durante su actuación, 
facultándose tan sólo al pres dente 
para l lamarle al  orden o al tema, 
cuando así lo juzgue necesario.

Duodécima.— El orden de actuación 
se determinará en sorteo público. Al 
final de cada sesión s e - hará una se
gunda y última llamada para las que 
no se presentaron en la  prifnera, de
cayendo de su derecho y  teniéndose 
por excluidas definitivamente las oue 

?no comparezcan.
D éc im otercera .— P ara  resolver los 

empates que su r jan  en las calificacio
nes definitivas se tendrá en cuenta el 
orden de preferencia que previene al 
art ículo quinto de la Ley de 25 de 
agosto de 1939, en lo que sea de apli
cación, a menos que se trate de los 
aspirantes en turno. libn.\ en cuyo 
caso el T ribu nal  podrá tener en cuen
ta discrecionalmente méritos y  servi
cios p a tr ió teo s  y profesionales.

Décim ocuarta .— El .T r ib u nal  estará 
presidido por el señor A lca lde  o Ges-' 
tor en quien delegue, y  form arán p ar
te de él el señor Jefe de la Ben ef i
cencia Municipal, un T ocó lo g o  y una 
M atro na de dicho Cuerpo des'gnados 
por la Com isión P e rm a n e n te  En la 
calificación de los cjercieíos y '  f o r 
mación de la propuesta de nombra 
mientos podrá intervenir también c o 
mo V o ca l  del T r ib u n al  el funcionario 
público que designe lg. D irección G e 
neral  de A dm inistración, si dicho 
C en tro  hiciese us0 de la facultad que 
le confieve el art ículo 12 de la Orden 
de 30 de octubre de 1939, a cuyo fin, 
se dará el oportuno traslado de esta 
convocatoria  con la debida antelación.

Decim oquinta .— El Tribunal queda 
autorizado para  re s o lv e r . las dudas 
que se presenten y  tomar los ncuer- 
ds necesarios para el buen orden de 
las oposiciones en todo lo no previsto 
en estas bases.

D écim osexia .— Terminadas las (5£o- 
sici.ones, el T ribu n al  elevará al A y u n 
tamiento la propuesta de nom bram ien
tos, entendiéndose que sólo podrán 
ser propuestas un número de oposi
toras igual al de plazas a proveer se- 
¿ ú n  esta convocatoria, por expresa
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disposi ción del artículo 14 de la O r
den Minister al antes citada.

Décimoséptíima.—Las instañcias so
licitando plazas d  ̂ esta clase que se 
hubiesen presentado con anterioridad 
a la fecha de la publicacón de esta 
convocatoria, así como los documen
tos acompañados con ellas, no se ten
drán en cuenta ni surtirán efecto a l
guno en la provisión de las plazas 
que se convocan.

Déc.moctava. — Las interesadas, por 
él solo hecho de tomar posesión de 
sus cargos, aceptan su inscripción 
obligatoria en la Caja de Socorros 
Mutuos de Empleados Municipales de 
M álaga, que verificará de oficio la 
Jun ta  Ejecutiva de dicho organismo 
respecto de aquellas que reúnan los ! 
requ sitos necesarios, según el R e
glamento de la Institución.

Málaga, 16 de noviembre de 1940 
El Alcalde, P. L. A lonso.—P. A. del 
E. A . P .: El Secretario, José G il de 
Sola. 

P R O G R A M A

El ejerc ció teórico constará de dos 
partes, una común a todas las oposi
toras, consistente en desarrollar por 
escrito un tema sacado a la suerte de 
los del cuestionar o en ¿1 'tiempo má
ximo de dos horas, y otro oral, con
sistente en desarrollar cuatro temas, 
sacados también a la suerte, en el 
tieiixpo máximo de cuarenta minutos.

E. ejercicio práctico consistrá en 
•el diagnóstico de presentaciones y po
siciones en t-1 maniquí o resolver pro
blemas de casos prácticos que acor
dará el Tribunal en el momento de 
la opos ción.

El número de aprobadas no podrá 
exceder del número de plazas anun 
ciadas.

Al finalizar, eL Tribunal hará la 
propuesta unipersonal para cada pla
za, que será elevada al Excmo. A yun
tamiento para su aceptación.

Tem a 1.º
Descripción general de las diversa.- 

partes de] cuerpo.— Estudio general de 
la estructura del cuerpo humano.— 
Aparatos, órganos y funciones. — 
Aparato de la locomoción.—Esquele
to.—Reunión de los huesos.—Función

Tem a 2.º
. Aparato digestivo.— O rg an o s— A li

mentos.— D igestón . — Aparato de la 
respiración.—O rganos.- Aire. — Fun* 
ción de la respiración.

T em a 3.º
Aparato de la circulación.—O rga

nos.—Sangre.—Funciones de la circu
lación. — Aparato de la inervación o 
sistema nervioso. — Aparato genito
urinario. Aparato urinario.

Tema 4.º 
Aparato genital

iLa pelvis. — De los huesos de la 
pelvis.—Articulaciones dé la pelvis,— 
Pelvis considerada en su conjunto.—  
Eje de la pelvis.—Modificaciones de la 
pelvis por las partes blandas.—C a
racteres de una pelvis normal.

Tem a 5.º

Organos genitales de la m 'ujeT.— O r
ganos geriitaliQs externos. — Organos 
genitales internos.—Las mamas.

Tem a 6.2

Funciones de los órganos genitales.
I M enstruación. — Ovulación. — A no

malías de la menstruación.

Tem a 7.º  

Embarazo normal
i

Fisiología del embarazo.—Fecunda 
ción.—D efm icones. — Duración del 
embarazo. — E] huevo humano.—Las 
membranas. — El líauido amniótico.— 
La placenta. — Cordón umbilical.—El 
feto y su desarrollo.

Tem a 8.º

Caracteres de un fet0 a término.— 
La. cabeza del feto a término.—Circu
lación y nutric ón del feto.—Actitud, 
posición y presentación del feto.

Tem a 9.º

Modificaciones que el embarazo de
termina en la mujer.—Modificaciones 
de los órganos genitales. — Modifica
ciones del estado general de la mu
jer.

Tem o 10
Diagnóstico deJ embarazo.—De los 

signos característicos del embarazo. 
Medios para averiguar la existencia 
del embarazo. — Examen de la mujei 
embarazada practicado por la matro
na. — Inspección. — Interrogación.— 
Palpación.— El tacto.—Auscultación.

Tema 11
Higiene de las mujeres embarazadas.

Tem a 12 
Parto  normal

Fisiología del parto.—Generalidades 
y definiciones.—Curso de.1 parto nor
mal.—Causas del parto.—Contraccio
nes uterinas. — Contracciones de los 
músculos abdom nales.

Tem a 13
Signos precursores del parto.—M ar

cha general del parto.—Primer perío
do o período de dilatación.— Segundo 
período o período de expulsión.—T er
cer período o período de alumbramien

to.—Duración del parto. Hemorragias 
normales.—Mecanismo del parto nor
mal. 

Tema 14
Paso del feto a través d<» ]a pelvis. 

Parto normal en la presentac ón occi
pital o de vértice.—Tiempo de fle- 
Tieinpo de encajamiento. — Segundo 
tiempo —Tiempo de rotac ón interna. 
Tercer tiempo.—Tiempo de desprendi
miento.—Cuarto tiempo.—Tiempo de 
rotación externa.—Quinto tiempo.— 
Tiempo de desprendimiento del tron
co.—Sexto tiempo.

Tem a 15
Parto normal en la segunda, terce

ra y. cuarta posiciones.—Segunda po
s ic ó n .—Tercera posición.—Cuarta po
sición.

Tema 16

Ventajas para el parto de las Pre~ 
sentaciones occipitales. — Diagnóstico 
de las presentaciones de vértice.—A l
tura de la cabeza en la pelvis.

Tem a 17
Antisepsia

Asepsia y antisepsia.—Agentes an
tisépticos.— Substancias antisépticas.--. 
Antisepsia practicada por la matrona.

Tem a 18
Deber de la matrona durante el par

to.— Precauciones generalas. — Instru
mentos de la matrona.—Examen, de 
la mujer en el momento del parto.— 
Deberes de la matrona en general.— 
Deberes especiales en el período de 
dilatac ón. — Deberes especiales en el 
período de expulsión.—Deberes espe
ciales en el período de alumbramiento.

Tem a 19 
Puerperio normal

Fisiología del puerperio. — Marcha 
regular del puerperio.—Suspensión de 
la hc\morragia — Secreción de los lo- 
quios.— Involución de los órganos ge
n ia le s .—Secreción de la leche.—La le
ché.— Señales del. parto reciente.— Se
ñales del parto antiguo. — Cuidados 
que deben prestarse a/ las puérperas.

Tem a 20

Recién nacido.—Desarrollo del re
cién nacido—Dentición. — Cuidado* 
que deben darse al recién nacido.

Tema 21
Alimentación del recién nacido.— 

Lactancia materna.—Lactancia por una 
nodriza.—Lactancia por un animal.— 
Lactanc'a artificial. — Esterilización.— 
Preparación de la leche.—Biberones. 
Destete. — Higiene de la primera in
fancia.
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Tema  22 
Anomalías del embarazo

A nom alía s  dependientes de la m a 
dre.— Enfermedades independientes del 
embarazo. — Enfermedades dependien
tes del em barazo.—T rasto rnos  del ap a 
rato  digestivo.—T rastornos  del a p a ra 
to circulatorio : — Afecciones del a p a 
rato u r inar io .—T ra s to rn o  de la  nutr i-  
ción.—Trasto ri io s  del sistema nervio
s o . — Afecciones dependientes de los 
ó rganos genitales.— Deformidades con
g e n ia s .—Desviaciones Je 1 ai matriz  — 
Tumores.

Tema  23
A nom alías  del huevo durante el em

barazo .—A nom alía s  ,de los anexos del 
feto. — Degeneración d? las m em bra
n a s . - ‘- Inserción  viciosa de la placenta- 
A nom alía s  dependientes del líquido 
^mniótico. — A nom alías  del cordón 
umb.'licál.

’ Tema 24
A n óm alas  dependientes ĉ el feto .— 

Muerte del feto durante él embarazo. 
A nom alías  dependientes del núm ero  
de fetos.— Embarazo múltiple.—E m ba
razo gemelar.

Tem a 25
A nom alías  dependientes del desa rro

llo del huevo fuera de la matriz .—E m 
barazo  extra-uterino. -

Tem a 26.
Anomalías del parto

Enfermedades y  t ra s to rn os  genera
les.—La fiebre.—Vómitos.—Calambres 
Sínbopes.—Crisis nerviosas.— Eclam p
s ia .--M uerte  de . la madre.

Tem a  27
A n om alía s  d-ependientes de las p a r 

tes b land as .—Anom alías  d e t  ú te ro .— 
T um ores .— Rotura  de la matriz —Cam 
bio's de situación del ú tero.—Inversión 

/ de la matriz. — Rig dez de] cuello.— 
Edema del .cuello.^»*- Desviación y ta- 
bicamiento del cuello.

Jem a  28
A nofnalías  dependientes de la va- 

g ina .-^Pro lapso .—Rigidez — Estreche
ces.—T um ores .—Desgarros. — A n o m a . '  
lías de la  vulva y ¿el periné.-—Resis
tencia y  r  gidez del periné.—D esgarros 
del periné y  de da» va lva .

Tema 29
A nom alías  de las partes sólidas.— 

Pelvis viciosas.— Causas que p roducen  
•las viciaciones pelvianas. — Clasifica
ción de las pelvis viciosas.—Pelvis ex
cesivamente grande. — Pelvis estrecha 
on conjunto. — Pelvis parcialmente es
trecha.— Pelvis p lana .—Pelvis transver
salmente estrecha.—Pelvis o b l  i c u  a 
oval'.—Pelvis tri lobulada.—Pelvis reni
forme.—Pelvis en forma de embudo 
Pelvis irregulares.—G rado  ¿c estrechez '

Influencia de las viciaciones pelvia
n as .—Sobre el parto.

Tema 50
A nom alías  de las fuerzas expulsi

vas.—A hornabas  de la presión a b d o 
m in a l—A nom alías  de los dolores.— 
Dolores demasiado intensos.—Dolores 
demasiado débiles.—Dolores espasmó- 
dicos. - '

Tema 51
H e m o r ra g a s .—H em orrag ias  en ge

neral.—Tra tam ien to  .. de las h em orra
gias en genera].  — H em orrag ias  espe
ciales.— Hem orrag ias  de! embarazo.— 
H em orrag ias  durante el par to .—H e 
morragias de Ja dilatac ón .—H em o rra 
gias de ' la  expulsión. — H em orrag ias  
del a lum bram ien to .—H em orrag ias  con
secutivas al parto .

^  Tema 52
Tra'tam'ento de las hem orrag ias  del 

p a r to .—Retención.— Inercia.'— El ta p o 
namiento.—Com prensión  b imanual.

Tema 55
A nom alías  dependientes de la épo

ca de] parto . A borto .  P a r to  p re m a
tu ro .—Parto  retardado.

/  Tem a 54 
Anomalías dependientes del feto

Exceso de volum en.—Feto vo lum i
no so .— M onstruos  dades.  —. Actitudes, 
posiciones y presentaciones, viciosas.— 
Presentación occipital o de vért cg.— 
Presentación de vértex.—Presentación 
de cara .— Presentación de frente — Pre- 
sen tacones  pelvianas» — Diagnósticos 
Pronóstico.—Tratamiento .

Tema 55
Presentaciones oblicuas y t ransver

sales.—Mecanismo de la presentación 
del * hombro . — D iagnóstico. — T ra ta -  
in i e n t o.—Procedencias complejas.— . 
A nom alías  dependientes del núm ero  
de fetos.—Partos  múltiples. — A lte ra 
ciones de la vita lidad del feto.—Asfi
xia y  muerte del feto du ran te  el t r a 
bajo .

^ Tierna 56
Anomalías dependientes de los anexos del 

feto
A nom alías  dol l íquido am nió t  eo.— 

O ligam nios.— H id ra m n .q s .—A lte rac io 
nes de tas aguas del amnios .—A n o m a 
lías de lar m em branas .—M em branas 
poco resistentes.—M em branas  m uy  re
sistentes.— Retención de las m em bra
nas.

Tema 37 *
A nom alías  de] cordón umbilical.— 

Longitud anorm al  del cordón, nudos. 
C irculares .—R otu ra  e inserc ón  v ic io
sa.—Prolapso del cordón.

Tema 38
A nom alías  de la  p lacenta.—Despren

dimiento p rem atu ro .— Inserción vicio
sa.— Adrerencia de l a ’ p lacenta .—Re
tención de la p lac en ta .- -A lum bram ien 
to artificial.

Tema 59 *
Anomalías del puerperio

A nom alías  dependen tes  de la m a 
dre.—Involuc ión . retardada. — Añoma-í 
lías dé los entuertos.— Entuertos 'muy 
fuertes.—Entuertos débiles.- -H eridas  y  
desgarros.—A nom alías  de > los loqüios; 
Supresiórr de. ]os lo q l i io s—Fetidez- de 
los loqu-os.—A bund an c ia  do los ló- 
qu  os.— H em o rrag ias  ^tardías.-— Fiebre, 
puerperal.—A nom alías  de las mamas. - 
Vicios de confo rm ación .—Grietas, cor
tes.—Abcesos de las mamas.

Tem a 40 : . o
Enfermedades desarrolladas durante 

el em barazo.—Debilidad congénifct.— 
Incubadoras .—Vicios de conformaci6n. 
M anchas  de sangre. A n to jo s .—Esta
dos enfermizos desarrollados durante  
el par to .—Bolsas sanguíneas o sero- 
sanguínea.—Cefa hematoma. — Fract.u-. 
ras.—A rrancam  cnto del cordón .—A so  
fixiá o muerte upáronte de los recién 
nacidos. / .

Tem a 41
Enfermedades que se presentan des

pués del nacim ento .—La fiebre.— E n 
fermedades de 1 apara to  digestivo.— 
A  f tas i—M ug u e t;. — V ó mil os.— Cólicos. 
Estreñimiento. —; D iarrea .—C ólera  " in
fanti l o colerina .—Melena.—‘Ictericia de 
los recién" nac idos .—Caída dél resto.; 
G usanos  intestinales.

Tema 42
A p ara to  r e sp ira to r io —Resfriado en 

general.—C oriza  o resfr 'ado de* cabe-, 
za.— Laringit is  o falso ,crup.—B ro n 
quitis  o resfriado de pecho.—Grippe,. 
Coqueluche ’ o . tosfer ina .—A ngina .— 
C rup  o d fteria . .

Tema 45
. Enfermedades d P la piel.—ErHemas 

y  .excoriaciones.—C óctra  de leche (ec
zema).—Erisipela. — A p a ra to s  de los* 
sentidos.— O torrea .— O fta lm ía  .de J o *  
recién nacidos.

Tema 44
Enfermedades g en e ra les .— Sífilis.— 

Es c r o f u 1 is m o .—R a q u t i s m  o.—E n fe r n' p - 
dades eruptivas.— Saram pión .— Escár- 
Matina.—Viruela.—V acu n a c ió n .— V a r í -N 
cela o viruela loca.

Tema 45
Primeros auxil ios que deben p res 

tarse en caso de accidentes.-ATrauma- 
tismos.  — Envenenamientos. — Asfixia.

Tem a 46 , •
Terapéu t  ca.—Prescripción ; de médi- . 

camcntos. — T ó n ico s  cardíace-s. — H e - \
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m ostáticos.— O citócicos.— H ipnóticos. 
Sus indicaciones y  dosificaciones.

Tema 47
Instrucciones a las matronas, con 

tenidas en las disposiciones legales es
pañolas para e l . ejercicio de su p r o 
fesión . ' .

Tema 48 #

A borto  criminal. — Determinaciones 
legales.— Ultim as disposiciones.— Fre
cuencia y  curso del aborto.— Los me
dios abortivos.— M edios abortivos in 
ternos.— M edios abortivos m ecánicos, 
demostraciones del aborfo  criminal.

Tema 49
El infanticidio.— Determinaciones lé 

galos.— Las pruebas de la vida. — La 
duración de la vida del n iño.— Estado 
de madurez y  capacidad vital del niño. 
C om probación  del tiempo transcurri
do desde la muerte del recen  nacido 
y  otras particularidades.

Tem a 50
N egligencia en la práctica to co lo 

g ía .
El Tribunal acordó p^ra el ejercicio 

ipráttico los temas siguientes:
Tema 1.2

.Vendajes, sus clases y  van idades 
principales. Su aplicación a la obs
tetricia.

Tema 2:2
Relaciones del pulso con la tempe

ratura. Gráfica y  manera, de interpre
tarla.

, . Tema 5.2
Esterilización, sus clases y  m odo 

de practicadla.

Tom o 4.2
Anestes a en general. — Accidentes 

y  m odo de com batirlos.

Tem a 5.2
Inyecciones, sus clases y  técnicas. 

Indicaciones y  contra indicaciones.

Tema 6.2
'Instrumental necesario para una 

aplicación de fórceps. *
Tema 7.2

Instrumental necesario para vuna ba- 
siotripsia. _ ■

' Tema 8.2

Instrumental necesario para una ce
sárea abdom inal. _

Tema 9.2

Instrumentad necesario para una ce
sárea vaginal. • .

Tema 10
Instrumental necesario para abortos.

Tem a 11
Instrumental necesario para suturas 

•ginecológicas.
I Tema 12

Instrumental necesario para 'coh ib ir  
hemorragias dé los órganos genitales, 
consecutivas al parto.— M od o  de prac
ticarla. ,

Tema 15
Preparación de una cama para Par

turienta.

Tema 14
Preparación de una sala de operar 

ciones. ‘ '

Tema 15
Profilaxis y  tratamiento de la oftal

mía purulenta de los recién nacidos.

Tema 16
Presentaciones y  posiciones en el 

maniquí.
, 2 . 6 8 6 - 0 .

O R D E N A C I O N  DE PAGOS DE LA

C A J A G E N E R A L  DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un resguardo ex
pedido por esta Caja general en 20 dé 
septiembre de ¿932 con los números 
544.134 de entrada y 176.324 de registro 
correspondiente a un depósito provisio
nal en metálico, de pesetas 2:500, cons
tituido por «Construcciones Devis, S. A ., 
de Valencia», de su propiedad, para optar 
al concurso que la Dirección General de 
Comunicaciones celebra para «,1a adquisi
ción de un coche correo metálico, con 
destino al servicio ambulante de Correos.

Se previene a la ‘persona en cuyo po
der se halle, que 'lo presente en esta Ca
ja Central, en la inteligencia de que es
tán tomadas las precauciones oportunas 
para Ique no se entregue el referido de
pósito, sino a su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos me
ses, desde la publicación* de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
ESTADO y el «Boletín Oficial» de la 
provincia, sin haberlo presentado con 
arreglo a, lo .dispuesto en el artículo 36 
‘del Reglamento de 19 de noviembre de 
1929.

Madrid, 6 de noviembre de 1940.— El 
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez Es
teran. >

5.711-X O

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S

SOCI EDAD E S P A Ñ O L A  DE  R A D I O -
DI F USI ON

Madrid

Se. convoca a Junta General extraordi
naria a los señores accionistas . para el 
día 23 de diciembre, a las doce de la 
mañana, en el domicilió, social, Avenida 
de José Antonio, 32, a fin de someter a 
su examen y aprobación Ja Memoria,-el 
Balance y Ja Cuenta de Ganancias y 
Pérdidas, correspondientes al ejercicio 
de 1939: . 1

Se recuerda a los. señores accionistas 
que para tomar parte en la Junta Ge^ 
neral es preciso poseer o representar, po^  

,1o menos, cinco mil pesetas en acciones, 
series A, B o C, de la Sociedad.

Dichas acciones deberán ser presenta
das en la Caja de la Sociedad antes del 
día 15 de diciembre, a fin, de qu$ se les' 
expida justificante para asistir a la 
Junta.

Madrid, 26 de noviembre de 1940.— El 
Consejero-Secretario, Virgilio Oñate Sán
chez.

5.734-X-P; , ,

U NI O N  C A R B O N E R A ,  S. A.

Madrid

Convoca a sus accionistas en primera 
citación a Junta General extraordinaria, 
que se celebrará en su domicilió social, 
Abada, número^ 2, el día 30 d.e los co
rrientes,' a ias ocho y -media de la no
che, para deliberar y -resolver sobre los 
asuntos siguientes:

1.° Lectura y aprobación del acta de 
la Junta General última.

2.° Aclaración del acta íe  la Junta 
General de 9 de junio últim’o, sobré su 
alcance, en relación con algunas recla- 
maciofles de accionistas:

3.° Orientación de los accionistas so
bre nuevo domicilio pocial.
' 4-.° Sobre .reclamación de un accionis

ta por una sanción impuesta por el Con
sejo de Administración. '

Si no concurriese número suficiente de 
accionistas para celebrarla, tendrá lugar 
a la hora signiento, nueve y media, con 
el qtie baya. . • / \

Madrid, 27 de noviembre de 1940.—El 
Presiden té, J. de Diego.
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